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T A R I F A S
I - PUBLICACIONES

SECCION ADMINISTRATIVA Precio p/día de Publicación
C on cesión  de A gu a P úb lica $  7 0 .-
R em ate  A d m in is tra tiv o $  8 0 .-
A visos A dm inistrativos: Resolución, Licitación, Contratación Directa, Concurso de Precio,
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la
Dirección de Inmuebles y otros. >.

$  8 0 .-

SEC C IO N  JU D IC IA L *

Edictos de M ina:'Exploración y Cateo, Descubrimiento, Abandono, Concesión, Explotación,
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros. • . $  8 0 .-

Edictos Judiciales: Notificación, Sucesorio, Rematé; Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión .
Veinteaflal, Adopción, Usucápión, Testamentario, Herencia Vacante, División'dé Condominio,
Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecimiento y otros.

$  7 0 .-

SE C C IO N  C O M E R C IA L
A visos C o m erc ia les $  8 0 .-
A sa m b lea s C o m erc ia le s $  5 0 .-
E stado/s C ontable/s (Por cada página) $  2 2 0 .-

SECCION GENERAL
A sa m b lea s P ro fe s io n a le s $  5 0 .-
A sam bleas de E ntidades C iviles (Culturales, Deportivas, de S.S.M .M . y otros). $  4 0 .-
A v isos G en era les $  7 0 .-
E xcedente por palabra $  0 ,3 0

II - SU SC R IPC IO N ES Anual Semestral
B o le tín  O fic ia l Im p reso S 4 0 0 .- S 250 .-
(*) P ágina  W eb $ 3 6 0 .- S 220 .-
B oletín  O fic ia l Im p reso  y p ág in a  W eb $ 5 5 0 .- S 350 .-
(*) Via e-m ail (Sección Legislativa) $ 2 0 0 .-
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y  via e-mail no incluyen Anexos ni Separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III -  EJEM PLARES Y SEPARATAS H a s ta  6  m eses M ás de 6 meses

B o le tin es  O fic ia le s $  8 . - $ 10.-

S ep aratas y E d ic ion es E sp ecia les M eaoi de
100 p ie .

De 101 ■
200 p in .

De 201 a
300 pin.

P recio  por S ep aratas y E d icion es E specia les S  3 0 . - S 45 .- $ 60 .-
Sep aratas y E d ic ion es E sp ecia les De 301 a

400 p ig .
Dc 401 ■
500 p ie .

De SOI •
600 pig.

P recio  por S ep aratas y E d ic ion es E speciales $ 75 .- $ 90 .- $ 110.-
Precio por Separata y Ediciones E speciales. Más de 601 páginas $ 130 .-

IV  - FO TO C O PIA S Simples Autentkadas
D e instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de Decretos Sintetizados,
Anexos de Decretos, Resoluciones Ministeriales y Delegadas y Anales de Legislación Argentina. $0,50 $5--

V - COPIAS DIGITALIZADAS Simples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. $0,50 $ 5 ,

VI - ARANCEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial $10,

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y  a los electos del cómputo se observarán las siguientes reglas 
Las dirás se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y  las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, i ,  $, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y  municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las
gestiones administrativas usuales ’ valor al cobro» posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y  firmada por autoridad competente la inserción del
aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  las que por tfsposidones legales vigentes asi lo consignen.
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RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL Pág.

N° 400005713 - Del día 04/12/14 8318

Sección ADMINISTRATIVA

LEYES

LEYN°7853

Ref.ExpteN0 90-22.616/14

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia Sancionan con Fuerza de

Artículo Io.- Créase la Oficina de Gestión de Audiencias, que establecerá los criterios de 
distribución de tareas y el cronograma de las audiencias que llevarán a cabo los Jueces de los 
Tribunales de Juicio y los Jueces de Garantías actuando en su función de Jueces 
Unipersonales de Juicio.

Art. 2°.- La Oficina de Gestión de Audiencias depende de la Corte de Justicia y ésta 
dictará las normas prácticas necesarias a fin de conformar la misma y reglamentar su funcio
namiento de conformidad a las disposiciones del Código Procesal Penal.

A  dichos efectos, la Corte de Justicia deberá:

a) Procurar una equitativa distribución de trabajo entre los Tribunales y Juzgados, según 
la competencia asignada por la ley a cada uno de ellos;

b) Establecer como regla de distribución y fijación de audiencias la prioridad de las 
causas con personas privadas de su libertad, de las que hayan tramitado por Proceso Suma- 
rísimo y, asimismo, de las causas por estupefacientes que sean de competencia provincial;

c) Determinar toda otra medida que resulte pertinente a los efectos de la presente.

De estimarlo oportuno, podrá disponer su implementación progresiva y en el carácter del 
plan piloto hasta cubrir todas las causas que se encuentren en etapa de juicio.

Art. 3°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los seis días del 
mes de noviembre del año dos mil catorce.

L E Y

Andrés Zottos
Presidente 

Cámara de Senadores - Salta

Dr. Manuel Santiago Godoy
Presidente 

Cámara de Diputados - Salta

Dr. Luis Guillermo López Mirau
Secretario Legislativo 

Cámara de Senadores - Salta

Roberto Fernando Barrios
Prosecretario Legislativo 

Cámara de Diputados
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Salta, 2 de Diciembre de 2014.

DECRETO N° 3629

Ministerio de Justicia

Expediente N° 90-22.616/14 Preexistente.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Articulo Io. Téngase por Ley de la Provincia N° 7853, cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - Calletti - Simón Padrós

LEYN°7854

Ref.ExpteN0 90-22.150/13

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia Sancionan con Fuerza de

L E Y

Artículo Io.- Declárase de interés provincial la promoción permanente de la hemodonación 
voluntaria y  habitual, destinada a incentivar a las personas aptas para que realicen donaciones 
periódicas de sangre, hemocomponentes, derivados y subproductos en los servicios de 
transfusión en la provincia de Salta, con el objeto de favorecer la formación de reservas, 
preservando la salud de donantes y  protegiendo a receptores.

Art. 2o.- El Centro Regional de Hemoterapia de la provincia de Salta, será la Autoridad de 
Aplicación de la presente Ley, la cual definirá un área especializada en la promoción perma
nente de la hemodonación y coordinará las acciones sistemáticas para aumentar el número 
de donantes voluntarios y habituales, con el objetivo de optimizar la seguridad transfusional 
y  la equidad en la disponibilidad de hemocomponentes.

Art. 3o.- Serán funciones de la Autoridad de Aplicación para el cumplimiento de la presen
te Ley:

a) Impulsar la mejora en la calidad de la atención de los donantes tendiente a favorecer su 
fidelización.

b) Llevar adelante colectas externas de sangre, a los fines de afianzar los vínculos entre 
los servicios de transfusión y la comunidad.

c) Facilitar la creación de Organizaciones y  Asociaciones de Donantes de Sangre y 
hemocomponentes.

d) Organizar un registro de empresas e instituciones amigas de la promoción de la dona
ción voluntaria y periódica de sangre en el contexto de la responsabilidad social empresarial.

e) Diseñar guías de orientación para el trabajo con el voluntariado y capacitar a promoto
res comunitarios de donación de sangre.

f) Trazar objetivos, metas y estrategias de difusión masiva a la población, en función 
de las variables de concientización, y fidelización de la hem odonación espontánea y 
permanente.
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g) Organizar actividades informativas dirigidas a docentes y alumnos de los distintos 
niveles y modalidades del sistema educativo provincial, para formar en la importancia de la 
donación altruista.

h) Cualquier otra actividad con el fin de sensibilizar y motivar a la comunidad en el valor 
de la hemodonación voluntaria y habitual.

Art. 4°.- La Autoridad de Aplicación deberá producir las mejoras necesarias en los servi
cios de hemoterapia y bancos de sangre de los hospitales del interior de la Provincia, para 
que los mismos brinden una atención de calidad a los pacientes y donantes.

Art. 5°.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente Ley se imputarán al 
Presupuesto General de la Provincia, Ejercicio vigente.

Art. 6°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del día 
cuatro del mes de noviembre del año dos mil catorce.

Andrés Zottos ' Dr. Manuel Santiago Godoy
Presidente Presidente

Cámara de Senadores - Salta Cámara de Diputados - Salta

Dr. Luis Guillermo López Mirau Roberto Fernando Barrios
Secretario Legislativo Prosecretario Legislativo

Cámara de Senadores - Salta Cámara de Diputados

Salta, 2 de Diciembre de 2014.

DECRETO N° 3630

Ministerio de Salud Pública

Expediente N° 90-22.150/13 Preexistente.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io. Téngase por Ley de la Provincia N° 7854, cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - Villa Nougués - Simón Padrós

DECRETO EN ACUERDO c o n s i d e r a n d o :

GENERAL DE MINISTROS Q u e  p 0 r  conducto del mencionado instrumento el
Poder Ejecutivo Provincial intervino al Instituto Pro
vincial de la Vivienda (I.PV.), con los alcances previstos 
en el Título II, Capítulo IV, de la Ley N° 5.348 de 
Procedimientos Administrativos;

Que el artículo 24° del citado cuerpo normativo 
establece: "La intervención podrá tener un plazo de 
hasta seis meses, prorrogable por otros tres. Si en el

Salta, 2 de Diciembre de 2014

DECRETO N° 3621

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el Decreto N° 1.639/14 de fecha 11 de junio 
de 2.014; y.
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acto que declara la intervención no se ha fijado el plazo, 
se entenderá que ha sido establecido el de seis meses";

Que dado que el Decreto N° 1.639/14 no determinó 
el plazo de vigencia de la medida que dispuso, debe 
entenderse que es de seis (6) meses, en consecuencia la 
medida dispuesta se extiende hasta el 11 de diciembre 
de 2.014;

Que atento a que subsisten las razones que dieron ori
gen a la Intervención dispuesta por Decreto N° 1.639/14, 
procede prorrogar la misma por el plazo de tres (3) meses;

Por ello,

El G obernador de la Provincia de Salta 
en A cuerdo G eneral de M inistros

DECRETA:

Artículo Io - Prorrógase la intervención Instituto 
Provincial de la Vivienda (I.P.V.), en carácter de Inter
vención Administrativa, dispuesta por Decreto N° 1.639/
14, a partir del 11 de diciembre de 2.014 y por el térmi
no de 3 (tres) meses con los alcances previstos en el 
Título II, Capítulo IV, de la Ley N° 5.348 de procedi
mientos Administrativos.

Art. 2° - Ratificase al Dr. José Matías Posadas, 
D.N.I N° 26.898.625, como Interventor del Instituto 
Provincial de la Vivienda (I.P.V.).

Art. 3o - Comuniqúese a  la Legislatura Provincial 
dentro del plazo de (10) días del dictado del presente.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - C alletti - S y lvester - Dib  
A shur - Saravia - Parodi - Villa  
N ou gu és - O vejero  - C an sin o  - 
C o ste llo  - C orn ejo  D 'A n d rea  - 
S im ón  P adrós

DECRETOS

Salta, 1 de Diciembre de 2014

DECRETO N° 3581

Secretaría G eneral de la G obernación

VISTO la ausencia del que suscribe, a partir del 01 
de diciembre de 2014; y,

Por ello,

El G obernador de la Provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Pónese interinamente a cargo del Mando 
Gubernativo de la Provincia, al señor Vicegobernador de la 
misma, D. Andrés Zottos, a partir del día 01 de diciembre 
de 2014 y mientras dure la ausencia de su titular.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 2 de Diciembre de 2014

DECRETO N° 3582

Secretaría G eneral de la G obernación

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a partir del 02 de diciembre de 2014;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Queda asumido el Mando Gubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir 
del 02 de diciembre de 2014.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Sim ón Padrós

Salta, 2 de Diciembre de 2014

DECRETO N° 3583

M inisterio de Salud Pública 

Expte. n° 188114/14-código 321

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se 
gestiona la designación de diverso personal, en el Hos
pital "Papa Francisco", por necesidades de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que en el marco de lo dispuesto en el Decreto n° 
2724 de fecha 11 de setiembre de 2014 las designacio
nes solicitadas son procedentes en virtud de la incorpo
ración de diversos agentes prestacionales asistenciales 
en el Ministerio de Salud Pública;
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Que a tal efecto se hace necesaria la incorporación 
de nuevos cargos a la actual estructura, para dotar de 
recursos humanos al citado nosocomio, afín  de brindar 
una óptima cobertura asistencia! a la población;

Que los órganos técnicos competentes han consta
tado que la documentación agregada acredita la identi
dad e idoneidad de los postulantes, fs. 49;

Por ello , en el m arco de las facu ltades a tr ib u i
das por el a rtícu lo  3o de la Ley n° 7694 y con 
encuadre en el artícu lo  2°, inciso b) del E statu to  de 
la C arrera  S an itaria  para  el P ersonal de la Salud 
Pública, Ley n° 7678 y D ecretos n°s. 2531/97, 515/
00 y 4955/08;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io - Incorpóranse a la cobertura de cargos 
del Hospital "Papa Francisco", los cargos consignados 
en el Anexo I, que forma parte del presente.

A rt. 2° - D esígnanse en carácter de personal 
temporario, a las personas consignadas en el Anexo II, 
que forma parte del presente, para desempeñar funcio
nes en el Hospital "Papa Francisco", a partir de la fecha 
de toma de posesión y por el término de un (1) año, en 
el cargo, agrupamiento, subgrupo y denominación que 
en cada caso se indica, con régimen horario de treinta 
(30) horas semanales.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081004000600, inciso Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U BE Y  - V illa  N ougués - Sim ón  
P adrós

VERANEXO

Salta, 2 de Diciembre de 2014

DECRETO N° 3585

Ministerio de Salud Pública

Expediente n° 5.416/14 - código 369

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestiona la designación en cargos de Autoridad Superior 
a los doctores Nelson Aníbal Quinteros y Sandra Mabel 
Arzelan, y

CONSIDERANDO:

Que el presente trámite no se encuentra comprendi
do en las disposiciones del artículo 1°, inciso B) Gastos 
en Personal, segundo párrafo del Decreto n° 4955/08;

Que a tal efecto el Programa Personal del Ministerio 
del rubro tomó la intervención previa que le compete;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io - Con vigencia al 02 de enero de 2014, 
déjase sin efecto la designación en cargo de Autoridad 
Superior como Director de Gestión Clínica del Hospi
tal Papa Francisco, dispuesta por Decreto n° 720/14, al 
doctor Nelson Aníbal Quinteros, D.N.I. n° 23.400.700.

Art. 2o - Con vigencia al 02 de enero de 2014, 
desígnanse en los cargos de Autoridad Superior previs
tos en la estructura orgánica, aprobada por Resolución 
n° 1025/13 del Ministerio de Salud Pública y cobertura 
de cargos del Decreto n° 2845/13 del Hospital Papa 
Francisco, en los órdenes de cargos y denominaciones 
que en cada caso se detalla, a las personas que seguida
mente se consignan, de acuerdo a lo establecido en el 
Estatuto de la Carrera Sanitaria para el Personal de Sa
lud Pública de Salta, aprobado por Ley n° 7678, artículo 
3o, inciso g):

Dr. Nelson Aníbal Quinteros - D.N.I. n° 23.400.700, 
Director Primer Nivel de Atención (cargo 6, Decreto n° 
2845/13).

Dra. Sandra Mabel A rzelan-D .N .I. n° 18.019.739, 
D irectora de G estión C línica (cargo 2, D ecreto n° 
2845/13).

Art. 3o - La erogación resultante de lo dispuesto 
precedentemente deberá imputarse al

Curso de Acción 081004000600, Inciso: Gastos en 
Personal, Ejercicio vigente.

Art. 4o - Con igual vigencia y mientras se desempe
ñen en los cargos de Autoridad Superior en el Hospital 
Papa Francisco, otórgase licencia extraordinaria sin goce 
de haberes, a los doctores Nelson Aníbal Quinteros,
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D.N.I. n° 23.400.700 y Sandra Mabel Arzelan, D.N.I. 
n° 18.019.739, en el cargo del cual son titulares, de con
formidad con las disposiciones establecidas en el artí
culo 69 del Decreto n° 4118/97.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - V illa N ougués - Sim ón  
P ad rós

Salta, 2 de Diciembre de 2014

DECRETO N° 3596

M inisterio  de Economía, In fraestruc tu ra  
y Servicios Públicos

Expte. N° 0110125-232.269/14

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se solicita prorrogar las designaciones temporarias 
del personal que se desempeña en la Secretaría de Obras 
Públicas dependiente del Ministerio de Economía, In
fraestructura y Servicios Públicos; y,

CONSIDERANDO:

Que por los DecretosNros. 2400/11,4204/10,219/
12, 215/12, 229/12, 227/12, 217/12, 221/12, 992/13, 
1252/12,4725/10 y 4719/10, se designaron en carácter 
de personal temporario, a diversas personas que se des
empeñan en la Secretaria de Obras Públicas del citado 
Ministerio, cuya última prórroga se efectuó a través del 
Decreto Nros. 2738/13, 2971/13, 1273/13, 200/14 y 
1610/14;

Que conforme lo manifestado por el Departamento 
de Personal de la Secretaría de Obras Públicas de la 
Provincia, subsisten las necesidades de servicios que 
originaron dichas designaciones;

Que en el marco del Decreto N° 4062/74 que auto
riza las designaciones temporarias por un plazo máxi
mo de cinco meses, teniendo asimismo en cuenta lo 
dispuesto por el Decreto N° 2769/08, es procedente el 
dictado del presente instrumento;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1° - Prorróganse las designaciones, en ca
rácter de personal temporario de las personas que pres
tan servicios en la Secretaría de Obras Públicas depen
diente del Ministerio de Economía, Infraestructura y 
Servicios Públicos, consignadas en el Anexo del presen
te, con las vigencias y remuneraciones contempladas en 
cada caso.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida correspondiente del 
Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos - Ejercicio 2014.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Sim ón Padrós 

VERANEXO

Salta, 2 de Diciembre de 2014

DECRETO N° 3597

S ecretaría G eneral de la G obernación

Expediente N° 01-260.369/14

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Cámara de Senadores, solicita se declare de Interés 
P ro v in c ia l, el "P royec to  P ro v in c ia l de C irug ía  
Reconstructiva de Alta Complejidad", del Dr. Paul Co
ronel Gómez; y,

CONSIDERANDO:

Que el citado Cuerpo realizó dicho pedido median
te Declaración N° 642/14, aprobada en sesión del día 6 
de noviembre de 2014, en Expte. N° 90-23.497/14.

Que el autor del citado proyecto es el Dr. Paul Co
ronel Gómez, destacado médico salteño especializado 
en cirugía plástica, estética y reconstructiva, especiali
zado en microcirugía de alta complejidad.

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar esta 
clase de evento.

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:
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Articulo Io - Declárase de Interés Provincial el "Pro
yecto Provincial de Cirugía Reconstructiva de Alta Com
plejidad".

Art. 2o - D éjase establecido que la presente de
claración no devengará erogación alguna al Estado 
Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U BEY  - Sim ón Padrós

Salta, 2 de Diciembre de 2014

DECRETO N° 3598

M inisterio  de Econom ía, In fraestru c tu ra  
y Servicios Públicos

Expte. N° 0110011-75.672/2014-0

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les el Arzobispado de Salta solicita un inmueble de pro
piedad de la Provincia de Salta para construir en el mis
mo un Santuario de la Virgen de Urkupiña; y,

CONSIDERANDO:

Que la fracción de terreno solicitada por el Arzobis
pado de Salta pertenece al inmueble de mayor extensión 
individualizado con Matrícula de origen N° 158.163, 
Sección P, Fracción C, del Departamento Capital de 
propiedad de la Provincia de Salta;

Que tal solicitud dio curso a la aprobación por ante 
la Dirección General de Inmuebles, del Plano de Mensura 
y Desmembramiento N° 16.187, el que dio origen a las 
Matrículas Nos. 170.240 y 170.241 del Departamento 
Capital;

Que la superficie de terreno solicitada por el Arzo
bispado de Salta se corresponde con la M atricula N° 
170.240, cuya superficie total es la de 4 Has. 6.407,37 
m2, conforme emerge de las constancias agregadas a fs. 
25/29 de estas actuaciones;

Que en el marco de la competencia delineada por el 
Decreto N° 1.407/06, tomó intervención el Fondo de 
Administración y Disposición de los Bienes Muebles e 
Inmuebles del Estado Provincial (F.A.D.M.I.), aconse
jando la cesión en comodato del inmueble de referencia;

Que el comodato, constituye un préstamo de uso 
gratuito que se perfecciona con la entrega de la cosa 
(Articulo 2.255 y siguientes del Código Civil); encon
trándose el Poder Ejecutivo facultado para celebrar con
venios en tal sentido, conforme el Régimen de Contabi
lidad y Control del Patrimonio del Estado, modificado 
por Decretos Nos. 2.353/86,4.313/98 y 3.263/00; y lo 
previsto por los Decretos Nos. 1.372/05 y 3.149/10;

Que en a tenc ión  al in terés público  y social 
merituado, se estima conveniente autorizar un conve
nio de comodato a favor del Arzobispado de Salta, cuyo 
objeto sea la construcción del Santuario de la Virgen de 
Urkupiña;

Que asimismo, en el marco de lo establecido por el 
Decreto N° 3.941/09, el Sr. Coordinador General de 
Tierras y Bienes de la Provincia ha tomado legal inter
vención;

Que según lo establecido por la normativa vigente 
en la materia, los contratos de comodatos y sus prórro
gas, sobre bienes inmuebles del Estado Provincial, sólo 
serán otorgados por Decreto del Poder Ejecutivo, quien 
a su vez indicará que organismo debe suscribir el res
pectivo instrumento legal;

. Por ello,

El G obernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io - Otórgase en carácter de Comodato, a 
fav o r del A rzo b isp ad o  de S alta , el inm ueb le  
individualizado con Matrícula N° 170.240 del Depar
tamento Capital, de propiedad de la Provincia de Salta, 
conforme Plano N° 16.187 de la Dirección General de 
Inmuebles, para ser destinado a la construcción del San
tuario de la Virgen de Urkupiña.

Art. 2o - Déjase establecido que la duración del 
comodato es de veinte (20) años, pudiendo el Poder 
Ejecutivo requerir en cualquier momento la restitución 
del inmueble, fundado en razones de oportunidad, mé
rito o conveniencia, sin que ello genere derecho a recla
mo ni indemnización alguna.

Art. 3o - Autorízase al Fondo de Administración y 
Disposición de los Bienes Muebles e Inmuebles del 
Estado Provincial (F.A.D.M.I.) a la confección y sus
cripción del Contrato de Comodato respectivo, como 
así a llevar a cabo el control de su cumplimiento.

Art. 4o - El presente Comodato se otorga en el mar
co de lo dispuesto por el artículo 2.284 del Código Civil
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y por el Decreto Provincial M° 3.263/00, debiéndose 
remitir el presente a la Dirección General de Inmuebles 
de la Provincia para su registro.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 6° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Sim ón Padrós 

VERANEXO

Salta, 2 de Diciembre de 2014

DECRETO N° 3599

Secretaría G eneral de la G obernación

Expediente N° 01 -261.439/14

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Cámara de Senadores, solicita se declare de Interés 
Provincial, el "I Curso de Reanimación Cardio Pulmonar 
y Emergencias Médicas Deportivas", a llevarse a cabo 
el día 13 de diciembre de 2014 en la ciudad de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo manifiesta el citado Cuerpo Le
gislativo mediante Declaración N° 699/14 - Expte. N° 
90-23.202/14, aprobada en sesión del día 6 de noviem
bre de 2014, dicho curso fue organizado por la Funda
ción Magna.

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar esta 
clase de evento.

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial el "I 
Curso de Reanimación Cardio Pulmonar y Emergencias 
Médicas Deportivas", a realizarse el día 13 de diciem
bre de 2014 en la ciudad de Salta.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente de
claración no devengará erogación alguna al Estado 
Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 2 de Diciembre de 20! 4

DECRETO N° 3600

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  
y Servicios Públicos

Secretaría de F inanzas

Exptes. N°s 11-223.267/14 y 11-223.267/14 Cpde. 1

VISTO la necesidad de incorporar el mayor ingreso 
percibido del Sistema Integrado de Transporte Auto
motor (SISTAU) en el Ejercicio 2.014, y;

CONSIDERANDO:

Que en la ejecución de Recursos por Rubro - Tran s- 
ferencias Corrientes del Sector Público Nacional - Si s- 
tem a Integrado de Transporte Automotor (SISTAU] 
surge una mayor recaudación;

Que la Ley N° 7.813 de Presupuesto Ejercicio 2.034. 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariamente el excedente que se produzca 
en la e jecución  de cada  rubro  de recu rsos y/o 
financiamiento;

Que debe procederse a incorporar tales recursos y  
ampliar las respectivas partidas de erogaciones en b  
jurisdicción pertinente de la Administración Central:

Que corresponde aprobarse la incidencia de estos 
movimientos en el Presupuesto Ejercicio 2.034 de la 
Sociedad Anónima de Transporte Automotor (SAETA;;

Que debe ratificarse la incorporación presupueáaria efec
tuada por la Oficina Provincial de Presupuesto, con encuadre 
en lo previsto en el artículo II del Decreto N° 211/14;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Sa ta

DECRETA:

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicie
2.014 de Administración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.813, el exce
dente de recursos percibidos en la cuenta del Sistema 
Integrado de Transporte Automotor (SISTAU), por S 
38.225.587,43 (Pesos treinta y ocho millones doscien
tos veinticinco mil quinientos ochenta y siete con cua
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renta y tres centavos), originados en asignaciones pro
venientes del mencionado Sistema, con destino a las 
Empresas de Transporte Automotor de Pasajeros de 
carácter urbano y suburbano, según detalle obrante en 
Anexo I que forma parte del presente decreto.

Art. 2° - Dispónese, de conformidad con lo estable
cido en artículo Io del presente instrumento, la incor
poración de las partidas de gastos de Administración 
Central, por el importe citado en el mismo, según deta
lle obrante en Anexo II integrante de este instrumento.

Art. 3o - Apruébase, con encuadre en los artículos 
7o y 19 de la Ley 7.813, la incorporación de las partidas 
de recursos y gastos, en el Presupuesto Ejercicio 2.014 
de la Sociedad Anónima de Transporte Automotor (SAE
TA), por un importe total de $ 31.397.827,21 (Pesos 
treinta y un millones trescientos noventa y  siete mil 
ochocientos veintisiete con veintiún centavos), según 
detalle obrante en Anexo III del presente decreto.

Art. 4o - Ratifícame las incorporaciones de parti
das presupuestarias Ejercicio 2.014, con encuadre en el 
artículo 11 del Decreto N° 211/14, efectuadas por la 
Oficina Provincial de Presupuesto mediante BatchN os 
6390879 y 6392956, que contienen los movimientos 
presupuestarios previstos en el presente decreto.

Art. 5° - Comuniqúense a lá Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las corporaciones 
efectuadas por este decreto, conforme lo dispuesto en 
el artículo 1 9 d e laL ey N 0 7.813.

Art. 6o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 7° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 2 de Diciembre de 2014

DECRETO N° 3602

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Secretaría de Finanzas

Exptes. Nos 11-218.830/14, 125-221.004/14, 236- 
205 .676/14 , 11-223.577/14, 11-224.990/14, 1 1- 
224 .971/14, 11-225.003/14, 11-227.679/14, 11- 
227.434/14 y 11-227.429/14

VISTO los pedidos de incorporaciones de partidas 
presupuestarias efectuados por diversos Servicios Ad
ministrativos Financieros de Administración Central, 
referidos al Ejercicio 2.014 y;

CONSIDERANDO:

Que las partidas a incorporar corresponden a los 
rubros TCap - Plan MasCerca - ENOHSA (Tr), Venta 
de Pliegos RP, Gas RG, Petróleo IPPIS, TCap - Plan 
Mas Cerca - SSDUV (Tr), TCap - Plan Mas Cerca - 
SsOP (Tr), Petróleo Cop. Mun. y Gas Cop. Mun.;

Que la Ley N° 7.813 de Presupuesto Ejercicio 2.014, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariamente el excedente que se produzca 
en la  e jecuc ión  de cada  rubro  de recu rso s y/o 
financiamiento o se encuentren disponibles al inicio del 
mismo por conceptos y/o importes de recursos y/o 
fuentes financieras no previstas en dicha ley;

Que asimismo, el artículo 25 de la Ley N° 7.813 
autoriza al Poder Ejecutivo a incorporar los recursos no 
comprometidos al cierre del ejercicio anterior, en la cuen
ta pertinente del rubro fuentes financieras, ampliando 
en igual monto las partidas de gastos y/o aplicaciones 
financieras correspondientes;

Que debe precederse a  incorporar tales recursos y am
pliar las respectivas partidas de erogaciones en las jurisdic
ciones pertinentes de la Administración Centralizada;

Que deben ratificarse las incorporaciones presu
puestarias efectuadas por la Oficina Provincial de Pre
supuesto, con encuadre a lo previsto en artículo 11 del 
Decreto N °2U /14;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Incorpóranse al Presupuesto Ejercicio
2.014 de Administración Central, las partidas de Recur
sos por Rubro correspondientes a TCap - Plan MasCerca
- ENOHSA (Tr), Venta de Pliegos RP, Gas RG, Petró
leo IPPIS, TCap - Plan Mas Cerca- SSDUV (Tr), TCap
- Plan Mas Cerca - SsOP (Tr), Petróleo Cop. Mun. y 
Gas Cop. Mun., con encuadre en lo dispuesto en los 
artículos 19 y 25 de la Ley N° 7.813, por un importe 
total de $ 13.493.938,82 (Pesos trece millones cuatro
cientos noventa y tres mil novecientos treinta y ocho 
con ochentay dos centavos), de acuerdo al detalle obrante 
en el Anexo I que forma parte del presente decreto.
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Art. 2o - Dispónese, de conformidad con lo estable
cido en artículo Io de este instrumento, la incorpora
ción de las partidas de erogaciones de Administración 
Central por el importe mencionado en el mismo, según 
detalle obrante en los Anexos II a XII integrantes de 
este instrumento.

Art. 3o - Dispónese, de conformidad con lo dis
puesto en artículo 2o del presente instrumento, una 
incorporación de partidas en el Presupuesto Ejercicio
2.014 de la Jurisdicción 18 - Instituto Provincial de los 
Pueblos Indígenas de Salta, por un monto total de $ 
439.571,03 (Pesos cuatrocientos treinta y nueve mil 
quinientos setenta y uno con tres centavos), de acuerdo 
al detalle obrante en el Anexo XIII del presente decreto.

Art. 4° - Ratifícanse con encuadre en el artículo 
11 del Decreto N° 211/14, las incorporaciones de 
partidas presupuestarias Ejercicio 2.014, efectuadas 
por la Oficina Provincial de Presupuesto mediante 
Batch Nos 6379898, 6385406, 6385785, 6392890, 
6396201, 6396430, 6396533, 6403292, 6403315, 
6403354 y 6403385, que contienen los movimientos 
presupuestarios previstos en los artículos 1°, 2o y 3o 
de este decreto.

Art. 5o - Comuniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
presupuestarias efectuadas por este decreto, conforme
lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.813.

Art. 6o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 7o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Sim ón Padrós

Salta, 2 de Diciembre de 2014

DECRETO N° 3604

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Secretaría de Finanzas

Expte. N° 11-196.158/14

VISTO el pedido de transferencia de partidas pre
supuestarias de gastos del Ejercicio 2.013 realizado por 
el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Economía. Infraestructura y Servicios Públicos, y;

CONSIDERANDO:

Que dicha transferencia tiene por finalidad acondi
cionar los créditos presupuestarios asignados mediante 
Decreto N° 374/13 de distribución de partidas Ejercicio 
2.013, para posibilitar la correcta imputación de gastos 
de diversos organismos;

Que el artículo 31 de la Ley N° 7.760, autoriza al 
Poder Ejecutivo a efectuar reestructuraciones o transfe
rencias en los créditos presupuestarios asignados, las 
que no importarán un incremento del monto total del 
Rubro Gastos por Objeto asignado por dicha Ley;

Que resulta necesario aprobar la transferencia de 
partidas presupuestarias de Administración Cen'ral, 
para el Ejercicio 2.013;

Que debe ratificarse la transferencia presupuestaria 
efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto, con 
encuadre a lo previsto en el artículo 11 del Decrete N° 
211/14;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase con encuadre en el artículo 
31 de la Ley N° 7.760, la transferencia de partidas de 
gastos del Presupuesto Ejercicio 2.013 de Administra
ción Central, por un importe total de $ 459.000,00 (Pe
sos cuatrocientos cincuenta y nueve mil), según detalle 
obrante en Anexo 1 de este decreto.

Art. 2° - Ratifícase la transferencia de partidas pre
supuestarias Ejercicio 2.013, efectuada por la Oficina 
Provincial de Presupuesto con encuadre en el artículo
11 del Decreto N° 211/14, mediante Batch N° 6349^16, 
que contiene los movimientos presupuestarios previs
tos en el artículo Io del presente instrumento.

Art. 3° - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la transferencia efec
tuada por este decreto, conforme lo dispuesto ea el 
artículo 31 de la Ley N° 7.760.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado 
por el Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructuca y 
Servicios Públicos y el Sr. Secretario General d :  la 
Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós
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Salta, 2 de Diciembre de 2014

DECRETO N° 3605

Ministerio de Gobierno 

Expte. N° 41 -251.406/14

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual 
la Titular del Registro Notarial N° 168, con sede en la 
Ciudad de Salta, Escribana Graciela María GaJindez y 
la Escribana adjunta María Josefina Prieto, solicitan en 
forma conjunta la desadjunción de esta última; y,

CONSIDERANDO:

Que la mencionada adjunción fue dispuesta oportu
namente por Decreto N° 1.062/10;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 
Ministerio de Gobierno, concluye que se encuentran 
cumplidos los requisitos exigidos por la normativa apli
cable al caso, para proceder a la desadjunción solicitada;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Déjase sin efecto la adjunción de la 
Escribana María Josefina Prieto, D.N.I. N° 23.953.335, 
al Registro Notarial N° 168 con sede en la Ciudad de 
Salta, a cargo de la Escribana Graciela María Galindez, 
dispuesta oportunamente por Decreto N° 1.062/10, a 
partir de la fecha del presente y en mérito a las razones 
precedentemente enunciadas.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Gobierno y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Sylvester - S im ón Padrós

Salta, 2 de Diciembre de 2014

DECRETO N° 3607

Ministerio de Gobierno

Expediente N° 41-242.905/14

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual 
el Colegio de Escribanos de Salta, eleva la documenta
ción correspondiente al Concurso de Oposición y An
tecedentes - año 2014,1 levado a cabo para el acceso a la 
titularidad de Registros Notariales en la Provincia; y,

CONSIDERANDO:

Que en las actuaciones de referencia consta la solici
tud de inscripción y antecedentes presentados por el 
Escribano Víctor José Museli Solá, aspirante a la titula
ridad de un Registro Notarial en la Ciudad de Salta;

Que el Consejo Directivo del Colegio de Escribanos 
de la Provincia de Salta, mediante Acta N° 2140 de 
fecha 15 de octubre de 2014, resuelve postular al Escri
bano Víctor José Museli Solá para cubrir la titularidad 
del Registro Notarial N° 199, con asiento en la Ciudad 
de Salta, en mérito al puntaje obtenido por dicho profe
sional en el Concurso de Oposición y Antecedentes;

Que el Colegio de Escribanos de la Provincia, de 
conformidad con lo resuelto en sesión de su Consejo 
Directivo de fecha 15 de octubre de 2014 y habiéndose 
producido la aceptación formal de postulación por par
te del Escribano Víctor José Museli Solá, conforme a lo 
establecido por el artículo 18° de la Ley N ° 6486, pos
tula al mismo como titular del Registro Notarial N° 199 
a crearse, con asiento en la Ciudad de Salta;

Que ha tomado intervención la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Créase el Registro Notarial N° 199, 
con asiento en la Ciudad de Salta.

Art. 2° - Desígnase al Escribano Víctor José Museli 
Solá, D.N.I. N° 29.336.106, como Titular del Registro 
Notarial N° 199, con asiento en la Ciudad de Salta, en 
mérito a las razones precedentemente enunciadas y con
forme a  lo previsto en el Decreto N° 2582/00.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Gobierno y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U BE Y  - Sylvester - Sim ón Padrós

Salta, 2 de Diciembre de 2014

DECRETO N° 3609

Ministerio de Gobierno

Expte. N° 41-257.033/14
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VISTO el expediente de referencia, mediante el cual 
la Esc. Sonia Elizabeth Vidoni de Abdenur, en su carác
ter de Titular del Registro Notarial N° 112, con sede en 
la Ciudad de Salta, solicita la designación del Esc. 
Christian Emilio Abdenur Vidoni, como Adjunto de ese 
Registro; y,

CONSIDERANDO:

Que la designación del Escribano Adjunto, es una 
facultad del Poder Ejecutivo, que la ejerce a pedido del 
titular del Registro, siempre y cuando el propuesto re
úna los requisitos legales, para cuyo fin es necesario un 
informe del Colegio de Escribanos de Salta;

Que en las actuaciones de referencia, el Colegio de 
Escribanos señala que el Esc. Christian Emilio Abdenur 
Vidoni, se encuentra inscripto en el Registro de Aspi
rantes de ese Colegio y que de conformidad con lo 
normado por el Artículo 4o, inc. e) del Decreto N° 2582/
00, el mismo ha aprobado el Curso de Capacitación 
Profesional durante el año 2014;

Que mediante Acta N° 2145, el Consejo Directivo 
del Colegio de Escribanos, consideró que de conformi
dad con las previsiones del Decreto N° 2582/00, Art. 4o, 
inc. a), la Escribana Sonia Elizabeth Vidoni de Abdenur, 
justificó la necesidad de dicha adjunción, resolviendo 
por ello elevar las actuaciones al Poder Ejecutivo para el 
dictado del instrumento legal pertinente;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 
Ministerio de Gobierno, ha tomado la intervención que 
le compete;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Desígnase al Escribano Christian Emi
lio Abdenur Vidoni, D.N.I. N° 33.753.389, como Ad
junto del Registro Notarial N° 112, con sede en la Ciu
dad de Salta, a cargo de la Escribana Sonia Elizabeth 
Vidoni de Abdenur, en mérito a las razones precedente
mente enunciadas y conforme a las previsiones del De
creto N° 2582/00.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Gobierno y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTUBEY - Sylvester - Sim ón Padrós

Salta, 2 de Diciembre de 2014

DECRETO N° 3615 

M inisterio de Educación, C iencia y Tecnología

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Director 
General de la Dirección General de Educación Privada, 
de acuerdo al Sistema Educativo impuesto por la Ley 
Nacional de Educación N° 26.206; y

CONSIDERANDO:

Que a lo fines de asegurar el funcionamiento de 
dicha Dirección General, resulta necesario designar al 
funcionario que tendrá a su cargo dicha tarea;

Que la Prof. Silvia Graciela Romano de Jáuregui, 
por sus antecedentes laborales reúne los requisitos que 
la función en cuestión exige;

Que la presente designación se concreta en un cargo 
de Autoridad Superior del Escalafón Docente, en virtud 
de lo dispuesto por el Art. Io del Dcto. 3984/97, con 
todas las características y obligaciones estipulados por 
la Autoridad Superior del Poder Ejecutivo Provincial;

Que la mencionada Profesora presenta su renuncia 
al cargo de Supervisora de Zona de la mentada Direc
ción de Nivel;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 10 - Designase a la Prof. Silvia Graciela Ro
mano de Jáuregui, D.N.I. N° 16.150.117, en el cargo de 
Directora General de la Dirección General de Educación 
Privada del Ministerio de Educación, Cienciay Tecnolo
gía a partir de la toma de posesión de sus funciones.

Art. 2o - Acéptase la renuncia ele la Prof. Silvia 
Graciela Romano de Jáuregui, D.N.I. N° 16.150.117, al 
cargo de Supervisor de Zona de la Dirección General de 
Educación Privada del Ministerio de Educación, Cien
ciay  Tecnología, a  partir de la fecha en que se establece 
la designación del artículo anterior.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
presupuestaria en Personal del Ministerio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología, y 
por el Señor Secretario General de la Gobernación.
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Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - D ib A shur - Sim ón Padrós

Salta, 2 de Diciembre de 2014

DECRETO N° 3616

Ministerio de Cultura y  Turismo

VISTO la necesidad de crear el cargo de Director de 
Capacitación y Producción Integral en el Instituto de 
Música y Danza dependiente de lá Secretaría de Cultu
ra del Ministerio de Cultura y Turismo; y

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Cultura y Turismo propone la 
creación del cargo mencionado, habida cuenta de la ne
cesidad de realizar las capacitaciones en los cuerpos 
estables dependientes del Instituto de M úsica y Dan
za, como así también la programación que requieren los 
mismos;

Que la persona propuesta en el cargo es un recono
cido músico, con una destacada trayectoria como do
cente, distinguido con importantes premios, a nivel na
cional e internacional;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 10 - Incorpórase el cargo N° de Orden 5.1 
de Director de Capacitación y Producción Integral en el 
Instituto de Música y Danza, en la Planta aprobada por 
Decreto N° 3082/12, con idéntica remuneración a la 
prevista en el Decreto 547/09.

Art. 2° - Desígnase al sefior Jorge de la Vega - DNl 
N° 13.184.434, en el cargo de Director de Capacitación 
y Producción Integral en el Instituto de Música y Dan
za (Fuera de Escalafón) de la Secretaría de Cultura de
pendiente del Ministerio de Cultura y Turismo, con 
idéntica remuneración a la prevista en el Decreto N° 
547/09 y a partir de la fecha de toma de posesión.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
personal del Instituto de Música y Danza.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Cultura y Turismo y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 5° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTUBEY - O vejero - Sim ón Padrós

Salta, 2 de Diciembre de 2014

DECRETO N° 3617 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Supervisor 
de Zona de la Dirección General de Educación Privada, 
de acuerdo al Sistema Educativo impuesto por la Ley 
Nacional de Educación N° 26.206; y

CONSIDERANDO:

Que a  lo fines de asegurar el funcionamiento de 
dicha Dirección General, resulta necesario designar al 
funcionario que tendrá a su cargo dicha tarea;

Que la Prof. Adela Noemí Zorrilla, por sus antece
dentes laborales reúne los requisitos que la función en 
cuestión exige;

Que la presente designación se concreta en un cargo 
de Autoridad Superior del Escalafón Docente, en virtud 
de lo dispuesto por el Art. Io del Dcto. 3984/97, con 
todas las características y  obligaciones estipulados por 
la Autoridad Superior del Poder Ejecutivo Provincial;

Que la mencionada Profesora presenta su renuncia 
al cargo de Directora General de la mentada Dirección 
de Nivel;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1° - Designase a la Prof. Adela Noemí 
Zorrilla, D.N.I. N° 11.943.734, en el cargo de Supervi
sor de Zona de la Dirección General de Educación Pri
vada del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
a partir de la toma de posesión de sus funciones.

Art. 2° - Acéptase la renuncia de la Prof. Adela 
Noemí Zorrilla, D.N.I. N° 11.943.734, al cargo de Di
rectora General de la Dirección General de Educación 
Privada del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecno
logía, a partir de la fecha en que se establece la designa
ción del artículo anterior.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida
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presupuestaria en Personal del Ministerio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrenda lo por el 
Señor Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología, y 
por el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5° - Comuniqúese, publlquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib A shur - Simón Padrós

Salta, 2 de Diciembre de 2014

DECRETO N° 3618

Ministerio de Cultura y Turismo

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Sub Direc
tor Asistente del Ballet de la Provincia, atento a que el 
mismo se encuentra vacante en la estructura aprobada 
por Decreto N° 3082/12;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo I o - Desígnase al señor Leandro X avier 
Ferreira Moráis - D .N.I.N0 23.573.224 en el cargo de 
Sub Director A sistente del Ballet de la Provincia de
pendiente del Instituto de M úsica y Danza de la Se
cretaría de Cultura del M inisterio de Cultura y Tu
rismo, con rem uneración equivalente a la prevista en 
el Decreto N° 3082/12 a partir de la fecha de tom a de 
posesión.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
personal del Instituto de Música y Danza.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Cultura y Turismo y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

UR T U BEY  - O vejero - Simón Padrós

Salta, 2 de Diciembre de 2014

DECRETO N° 3619

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

VISTO el Acta Acuerdo Salarial para el personal de 
la Administración Pública Provincial - Administración 
Centralizada, suscripta en fecha 12 de noviembre de
2.014 entre el señor Secretario de Finanzas, en repre
sentación del Gobierno de la Provincia de Salta y los 
señores representantes de UPCN y ATE, y;

CONSIDERANDO:

Que es propósito del Gobierno atender a las necesi
dades socio-económicas de los trabajadores, acorde a 
las posibilidades presupuestarias y financieras;

Que en dicho marco, las partes han acordado las 
pautas que regirán las remuneraciones y otros aspectos 
relacionados al personal dependiente de la Administra
ción Centralizada, para los próximos doce meses;

Que concurriendo razones de oportunidad, mérito y con
veniencia, se formaliza la aprobación del Acuerdo arribado;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
DECRETA:

Artículo Io - Aprúebase el Acta Acuerdo Salarial 
para el personal de la Administración Pública Provin
cial -Administración Centralizada, suscripta en fecha
12 de noviembre de 2.014 entre el señor Secretario de 
Finanzas, en representación del Gobierno de la Provin- 
ciade Saltay los señores representantes de UPCN y de 
ATE, la que como Anexo forma parte del presente.

Art. 2o - Invitase al Poder Legislativo, Poder Judi
cial; Ministerio Público; Auditoría General y demás 
Entes Públicos a emitir los instrumentos de adhesión a 
la presente norma, respecto al pago de la Ayuda Ex
traordinaria, No Remunerativa Ni Bonificable en Ca
rácter de Asignación Familiar Extraordinaria.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a la 
partida "Gasto en Personal" de las Jurisdicciones, SAF 
y Cursos de Acción correspondientes a los Ejercicios
2.014 y 2015, según corresponda.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el Señor Secretario General la Go
bernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós 

VERANEXO
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DECRETOS SINTETIZADOS

M inisterio  de Econom ía, In fraes tru c tu ra  y Servi
cios Públicos - D ecreto N° 3584 - 02/12/2014 - Expe
diente N° 0110255-176.130/2014-1

Artículo Io - Prorrógase la designación, de la Dra. 
Marianela Gómez Teruel, D.N.I. N° 30.222.165, en 
carácter de personal temporario de la Unidad Central de 
Contrataciones, dependiente del Ministerio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos, a  partir del 1 
de diciembre de 2014 y por el término de cinco meses, 
con idéntica remuneración a la establecida en el Decreto 
N° 193/11.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida que corresponda del 
Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos - Ejercicios Correspondientes.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

M inisterio de Econom ía, In fraes tru c tu ra  y Servi
cios Públicos - Decreto N° 3586 - 02/12/2014 • Expte. 
N° 255-245.005/14

Artículo Io - Prorrógase la designación, en carácter 
de personal temporario, de la Sra. Claudia Cecilia de los 
Angeles Villamayor Uro, D.N.I. N° 26.025.987, en la 
Unidad Central de Contrataciones, dependiente del 
Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos, a partir del 21 de diciembre de 2014 y por el 
término de 5 (cinco) meses, con idéntica remuneración a 
la establecida en el Decreto N° 2128/14.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la Jurisdicción y Curso de 
Acción correspondientes al Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos - Ejercicios corres
pondientes.

URTUBEY - Parodi - Sim ón Padrós

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 3587 - 02/ 
12/2014 - Expte. n° 7.704/14 - código 171

Artículo 1 ° - Designase a la doctora Violeta Silves
tre Ochoa, D.N.I. n° 33.492.249, matrícula profesional 
n° 5624, en carácter de personal temporario, a  partir de 
la fecha de toma de posesión y por el término de un (1) 
año, en el cargo 12.12, Decreto n° 2062/05, Agrupa- 
miento: profesional, Subgrupo: 1, para desempeñarse 
como profesional asistente en el Hospital "Presidente 
Juan Domingo Perón" deTartagal, con régimen horario 
de treinta (30) horas semanales.

Art. 2o - La erogación resultante se imputará al 
Curso de Acción: 081005000600, inciso: Gastos en 
Personal, Ejercicio vigente.

U R T U BEY  - V illa  N ougués - S im ón  
P adrós

M inisterio  de Economía, In fraestru c tu ra  y Servi
cios Públicos - S ecretaría  de Ingresos Públicos - 
Subsecretaría  de Financiam iento - D ecreto N° 3588
- 02/12/2014 - Expte. N° 0110272-241.655/2014-0

Articulo Io - Prorrógase la designación, en carácter 
de personal temporario, del Sr. Sergio Gustavo Medina, 
D .N .I. N ° 28 .259 .831 , en la  S u b sec re ta ría  de 
Financiamiento dependiente de la Secretaría de Ingre
sos Públicos del Ministerio de Economía, Infraestruc
tura y Servicios Públicos, a partir del 15 de Diciembre 
de 2014 por el término de 5 (cinco) meses, con una 
remuneración equivalente a Agrupamiento Técnico - 
Subgrupo 2.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida presupuestaria de 
la Subsecretaría de Financiamiento ejercicio 2.014 y el 
saldo que corresponderé será previsto en el ejercicio 
2015.

URTUBEY - Parodi - Sim ón Padrós

M inisterio  de Salud Pública - Decreto N° 3589 - 02/ 
12/2014 - Expedientes n°s 29.263/13 - código 321 y 
35.114/13 - código 127

Artículo Io - A partir del día siguiente de la notifica
ción, aplícase la sanción de cesantía, por haber incurri
do en abandono de servicio sin causa justificada, al se
ñor Miguel Serapio, D.N.I. n° 26.714.449, agente sani
tario del Hospital "Kacha Wet Chowai" de Alto De La 
Sierra, con régimen horario de treinta (30) horas sema
nales, de conformidad con las disposiciones del artículo

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.
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15, inciso d) del Estatuto de la Carrera Sanitaria para el 
Personal de la Salud Pública de Salta, aprobado por Ley 
n° 7678 y reglamentado por Decreto n° 3896/12.

Art. 2o - Téngase por configurado el abandono de 
servicios el Io de noviembre de 2012.

U R TUBEY - Villa N ougu¿s - Simón  
P adrós

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  y Servi
cios Públicos - Decreto N° 3590 - 02/12/2014 - Expe
diente N° 0292-254.989/14

Articulo Io- Prorrógase ladesignacióndel Sr. Ricar
do Femando Viveros Matorras - DN1 N° 27.973.874, 
en carácter de personal temporario del Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, a par
tir del 21 de diciembre de 2014 y por el término de 5 
(cinco) meses, continuando su prestación de servicios 
en la Secretaría de Comunicación.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos.

URTUBEY - Parodi - Sim ón Padrós

S ecre tarla  G enera l de la G obernación - D ecreto 
N° 3591 - 02/12/2014 - Expediente N° 288-16.905/14 
C pde. 2

Artículo Io - Prorróganse las designaciones, en ca
rácter de Personal Temporario, de la C.P.N. M aría 
Eugenia Claros, DNI N° 29.334.051 y del Ing. Luis 
Fernando Arzelán DNI N° 28.260.753, profesionales 
dependientes de la Sindicatura General de la Provincia, 
a partir del 10 de diciembre de 2014 y por el término de 
cinco meses.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a las partidas respectivas 
de Jurisdicción y CA correspondiente a la Sindicatura 
General de la Provincia. Ejercicio vigente.

URTUBEY - Sim ón Padrós

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  y Servi
cios Públicos - Decreto N° 3592 - 02/12/2014 - Expe
diente N° 0292-254.975/14

Artículo Io - Prorrógase la designación del Sr. Walter 
Federico Laureano - DNI N° 16.307.007, en carácter de 
personal temporario del Ministerio de Economía, In
fraestructura y Servicios Públicos, a partir del 21 de 
diciembre de 2014 y por el término de 5 (cinco) meses, 
continuando su prestación de servicios en la Secretaría 
de Comunicación.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos.

URTUBEY - Parodi - Sim ón Padrós

G eneral de la G obernación - Decreto N° 3593 - 02/ 
12/2014 - Expediente N° 0020310-251.681/2014-0

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Sra. 
Daniela Carrizo Noblega - DNI N° 26.897.083 en ca
rácter de personal temporario de la Secretaría de la Fun
ción Pública, a partir del día 21 de diciembre de 2014 y 
por el término de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría de la Fun
ción Pública.

URTUBEY - Simón Padrós

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  y  Servi
cios Públicos - D ecreto N° 3594 - 02/12/2014 - Expte. 
N° 366-248.990/14

Articulo Io - Prorrógase ladesignación, en carácter 
de personal tem porario , de la Arq. M aría L uisa 
Mendilaharzu, D.N.I. 24.453.346, en la Secretaría de 
Asuntos Municipales, dependiente del Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, a par
tir del 04 de diciembre de 2014 y por el término de cinco 
meses, con idéntica remuneración a la establecida en el 
Decreto N° 1475/11.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida que corresponda del 
Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos - Ejercicios correspondientes.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós
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S ecre taría  G enera l de la G obernación  - D ecreto 
N" 3595 - 02/12/2014 - Expte. N° 373-262.067/14

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Srta. 
María Milagros del Valle - DNI N° 31.547.865 en ca
rácter de personal temporario de la Unidad Provincial 
de Gestión de Recursos Humanos, Calidad y Tecnolo
gía dependiente de la Secretaría General de la Goberna
ción, a  partir del 24 de diciembre de 2014 y por el 
término de 5 (cinco) meses, manteniendo las condicio
nes previstas en el instrumento de designación.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

URTUBEY - Sim ón Padrós

S ecre taría  G eneral de la G obernación  - D ecreto 
N° 3601 - 02/12/2014 - E xped ien te  N° 0020004- 
252.579/2014-0

A rtícu lo  I o - P rorróganse las designaciones 
temporarias por el término de cinco (5) meses, de los 
agentes que se desempeñan en la Dirección General de 
Personal, a partir de la fecha que se consigna:

- Tolaba, Aurelia Noemí - D.N.I.N0 22.607.502, a 
partir del 01-12-2014

- Velarde, Femando Ramón - D.N.I.N0 33.090.477, 
a partir del 25-11-2014.

- Liendro, Ester Mabel - D.N.I.N® 26.030.416, a 
partir del 01-12-2014.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Dirección General 
de Personal. Ejercicio vigente.

URTUBEY - Simón Padrós

M inisterio de G obierno - D ecreto N° 3603 - 02/12/ 
2014 - Expediente N° 30054-5879/1.999-1002

Articulo Io - Rechazar el Recurso interpuesto por 
el Dr. Horacio Daniel Morales en su carácter de apode
rado de la "Asociación de Clínicas del Interior de la 
Provincia de Salta - ACIDSAL", en contra de la Resolu
ción N° 185/2013 del Ministerio de Gobierno, en aten

ción a los motivos expuestos en el considerando del 
presente.

U R TUBEY - Sylvester - S im ón Padrós

M inisterio de Economía, In fraestru c tu ra  y Servi
cios Públicos - D ecreto N° 3606 - 02/12/2014 - Expte. 
N° 33-209.974/11 y agregados

Artículo 1° - Deniégase por inadmisibilidad formal, 
el R ecu rso  in te rpuesto  po r el Sr. Juan  C arlos 
Lombardich, D.N.I. N° 6.119.884 en contra de la Reso
lución N° 1554/13 de la Dirección de Vialidad de Salta, 
por los motivos expuestos precedentemente.

URTUBEY - Parodi - Sim ón Padrós

M inisterio de Economía, In fraestru c tu ra  y Servi
cios Públicos - Decreto N° 3608 - 02/12/2014 - Expe
diente N° 22-516.879/2014-0

Artículo 1° - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario, de la Sra. Rojas, Marta Elena, 
D.N.I. N° 25.411.770, en la Dirección General de Ren
tas dependiente de la Secretaría de Ingresos Públicos 
del Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos, a partir del 14 de noviembre del 2014 y 
por el término de 5 (cinco) meses, con idéntica remune
ración a la establecida en el Decreto N° 5116 de fecha 6 
de diciembre del 2011.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la jurisdicción y Curso de Ac
ción correspondiente del Ministerio de Economía, In
fraestructura y Servicios Públicos - Dirección General 
de Rentas - Ejercicio 2014.

U R T U BEY  - Parodi - Simón Padrós

M inisterio de Economía, In fraestru c tu ra  y Servi
cios Públicos - Decreto N° 3610 - 02/12/2014 - Expte. 
N° 0110033-124.542/2012-5

Artículo Io - Prorrógase la designación, en carácter 
de personal temporario, del Ing. Eduardo Luciano Fa
cundo Castillo Mercado, DNI N° 30.635.612, en la 
Dirección de Vialidad de Salta, con una remuneración 
equivalente a: Ayudante Profesional, Clase XVII (dieci
siete) del Estatuto Escalafón Único para los Agentes 
Viales Provinciales, a partir del día 15 de julio de 2014, 
y  por el término de 5 (cinco) meses.
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Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a la partida presupuesta
ria pertinente de la Dirección de Vialidad de Salta - Ejer
cicio 2014.

URTUBEY - Parodi - Sim ón Padrós

M inisterio  de G obierno - Decreto N° 3611 - 02/12/ 
2014 - Expte. N° 41-133.639/14-1

Artículo Io- Prorrógase a partir del 11 de diciembre 
de 2014 y por el término de 5 (cinco) meses, la designa
ción del Dr. Miguel Augusto Mogrovejo, D.N.I. N° 
31.560.223, en carácter de Personal Temporario en el 
Ministerio de Gobierno, con una remuneración equiva
lente al Agrupamiento Profesional - Subgrupo 2 - Fun
ción Jerárquica II.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, se imputará al rubro 
personal de la jurisdicción y CA correspondientes al 
Ministerio de Gobierno ejercicio vigente.

UR T U BEY  - Sylvester - Sim ón Padrós

M inisterio de Economía, In fraestru c tu ra  y Servi
cios Públicos - Decreto N° 3612 - 02/12/2014 - Expte. 
N° 0110033-101.204/2011-11

Artículo Io - Prorrógase la designación, en carácter 
de personal temporario, del Dr. Alvaro Mariano Mar
cos Nallim, DNI N° 28.037.507, en la Dirección de 
Vialidad de Salta, con una remuneración equivalente a: 
Agrupamiento Profesional, Clase XVII (diecisiete) del 
Estatuto Escalafón Único para los Agentes Viales Pro
vinciales, a partir del día 02 de octubre de 2014, y por el 
término de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a la partida presupuesta
ria pertinente de la Dirección de Vialidad de Salta - Ejer
cicios correspondientes.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

M inisterio de G obierno - Decreto N° 3613 - 02/12/ 
2014 - Expte. N° 55-244.177/14

Artículo Io- Prorrógase a partir del 21 de diciembre 
de 2014 y por el término de cinco (5) meses, la designa

ción de la Sra. M aría del Carmen Quintana Santacruz, 
D .N .I. N° 93 .351 .630 , en carác te r de P ersonal 
Temporario en la Dirección de Archivo Central del Po
der Ejecutivo de la Provincia, con una remuneración 
equivalente a Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la Partida 
Presupuestaria C.A. 051007000100-411200 - Perso
nal Temporario. Ejercicio 2014.

UR T U BEY  - Sylvester - Sim ón Padrós

M inisterio de Econom ía, In fraestruc tu ra  y Servi
cios Públicos - Decreto N° 3614 - 02/12/2014 - Expte. 
N° 20-231.348/2014

Artículo Io - Apruébase la Prórroga de la designa
ción, en carácter de personal temporario, del Sr. Pablo 
Sebastián Bazterrica, D.N.I. N° 26.293.118, en la Co
misión Provincial de Regulación de Transporte depen
diente de la Secretaría de Servicios Públicos del Minis
terio de Economía, Infraestructura y Servicios Públi
cos, a partir del 21 de diciembre de 2014 y por el térmi
no de 5 (cinco) meses, en idénticas condiciones a las 
establecidas en el Decreto N° 2186/14.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la Jurisdicción y Curso de Ac
ción correspondiente del Ministerio de Economía, In
fraestructura y Servicios Públicos - Ejercicio 2014.

UR T U BEY  -  Parodi - Sim ón Padrós

Los Anexos que forman parte de los Decretos N° 
3600, 3602 y  3604, se encuentran para su consulta 
en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCIONES
O.P. N° 100045342 R. s/c N° 100005339

Consejo de la M agistratura 

Ref. Expte. N° 165/14 

Resolución N° 971

Salta, 3 de Diciembre de 2.014

Y VISTOS: estos autos caratulados "Concurso con
vocado para seleccionar postulantes a cubrir el cargo de 
Fiscal Penal del Distrito Judicial del Centro, previsto 
en la Ley N° 7016", Expte. N° 165/14 y la Resolución 
N° 969/14. y
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CONSIDERANDO:

1°) Que corresponde ampliar la Resolución N° 969/ 
14 de Admisibilidad Formal del presente concurso en el 
sentido de incorporar al Dr. Claudio Marcelo Fernández 
Esteban, quien ha registrado oportunamente su inscrip
ción, según el libro de inscripciones, ha dado cumpli
miento a la exigencia reglamentaria de acompañar en su 
presentación la totalidad de los antecedentes requeri
dos en el art. 21 del Reglamento y reúne las condiciones 
exigidas por los arts. 154 y 165 de la Constitución Pro
vincial. Por ello •

El Consejo de la M ag istra tu ra

RESUELVE:

I. Ampliar la Resolución N° 969/14 y Admitir como 
postulante para el cargo de Fiscal Penal del Distrito 
Judicial del Centro al Dr. Fernández Esteban, Claudio 
Marcelo.

II. Disponer que se publique por un día en el Bole
tín Oficial y  en un diario de circulación en la Provincia la 
presente resolución y el plazo y modo de efectuar las 
impugnaciones.

III. Mandar que se registre y notifique.

Dr. Guillermo Félix Díaz 
Presidente 

Consejo de la Magistratura 
Dr. Humberto Federico Ríos 

Vicepresidente 
Consejo de la Magistratura 

Dr. Gonzalo MariBo 
Consejo de la Magistratura 
Dr. José Gerardo Ruiz 

Consejo de la Magistratura 
' Dr. Jesús Ramón Villa 

Consejo de la Magistratura 
Dr. Carlos Hugo Genovese 

Consejo de la Magistratura 
Dra. Adriana Inés Galli 

Secretaria 
Consejo de la Magistratura

Sin Cargo e) 05/12/2014

O.P. N° 100045298 R. s/c N° 100005337

M inisterio Público de la Provincia de Salta

Salta, 28 de Noviembre de 2014 

RESOLUCION N° 12773 

VISTAS:

Las Actuaciones N° 2028/14, caratuladas: "Dra. 
María de los Milagros Ward presenta la renuncia"; y

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones de referencia, las Dras. 
María de los Milagros Ward, Valeria LucianaTanjilevich 
Martínez, Sofía Carpi y Marianela Sánchez Hulet, pre
sentaron sus renuncias al cargo de planta permanente 
del estamento administrativo, del Ministerio Público 
Fiscal en el que se desempeñaban por haber sido desig
nadas en el cargo de Auxiliares de Fiscalía Penal del 
Distrito Judicial del Centro.

Que la Sra. Directora de Personal informó que las 
Dras. Ward, Tanjilevich Martínez, Carpi y Sánchez 
Hulet, se desempeñaron como empleadas de planta 
permanente, en la categoría de Escribiente Mayor, del 
estamento Administrativo, hasta el 9 de octubre de 2014.

Que la Sra. Directora de Administración informó 
que una vez aceptadas las renuncias presentadas por 
las Dras. Ward, Tanjilevich Martínez,.Carpi y Sánchez 
Hulet se producirá la liberación de cuatro (4) cargos de 
planta permanente del Escalafón Administrativo de la 
categoría de Escribiente Mayor, del estamento Admi
nistrativo, pertenecientes al centro de costos Ministe
rio Público Fiscal, y la disponibilidad de partida presu
puestaria para cubrir esos cargos (fs. 6).

Que, a  fs. 7 y vta., Auditoria de Gestión realizó la 
verificación de los aspectos contables y presupuesta
rios sin formular objeción.

Que, por tal motivo, corresponde aceptar las re
nuncias presentadas por las Dras. María de los Mila
gros Ward, D.N.I. 31.848.340, ValeriaLuciana Tanjilevich 
Martínez, D.N.I. 31.093.287, Sofía Cárpi, D.N.I. 31. 
904.097, y Marianela Sánchez Hulet, D.N.I. 27.571.714, 
a los cargos de planta permanente del estamento admi
nistrativo, de la categoría de Escribiente Mayor, en el 
que se desempeñaban, a partir del 10 de octubre de
2014.

Que, asimismo, resulta conveniente llamar a con
curso público de antecedentes y oposición de confor
midad con lo normado por los arts. 64 inc. 2 y 166 inc. 
h) de la Constitución de la Provincia de Salta y 15 inc.
b) del Reglamento General del Ministerio Público, para 
cubrir:

* tres (3) cargos de planta permanente, categoría Es
cribiente Mayor, del estamento administrativo del Mi
nisterio Público Fiscal deí Distrito Judicial del Centro,
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* un (1) cargo de planta permanente, categoría Es
cribiente Mayor, del estamento administrativo del Mi
nisterio Público Fiscal del Distrito Judicial del Sur - 
Circunscripción Metán.

Que la convocatoria será para aquellas personas 
que hubieran resultado preseleccionadas en el concurso 
dispuesto por Resolución N° 12013/14, de conformi
dad con el acta allí celebrada, y para los que hubieran 
p resen tado  sus an teceden tes  cu rricu la res  en la 
Procuración General hasta un día después de la publica
ción de la presente.

Por Ello;

£1 Colegio de G obierno

RESÚELVE:

1. Aceptar las renuncias presentadas por las Dras. 
María de los Milagros Ward, D.N.I. 31.848.340, Valeria 
Luciana Tanjilevich Martínez, D.N.I. 31.093.287, So
fía Carpi, D.N.I. 31.904.097, y M arianela Sánchez 
Hulet, D.N.I. 27.571.714, a los cargos de planta perma
nente del estamento administrativo, de la categoría de 
Escribiente Mayor, en el que se desempeñaban, a partir 
del 10 de octubre de 2014, por los motivos expuestos 
en los considerandos.

2. Llamar a concurso público de antecedentes y 
oposición, de conformidad con lo normado por los arts. 
64 inc. 2 y 166 inc. h) de la Constitución de la Provincia 
de Salta y 15 inc. b) del Reglamento General del Minis
terio Público, para cubrir:

* tres (3) cargos de planta permanente, categoría Es
cribiente Mayor, del estamento administrativo del Mi
nisterio Público Fiscal del Distrito Judicial del Centro,

* un (1) cargo de planta permanente, categoría Es
cribiente Mayor, del estamento administrativo del Mi
nisterio Público Fiscal del Distrito Judicial del Sur - 
Circunscripción Metán.

3. Establecer que serán convocadas aquellas perso
nas que hubieran resultado preseleccionadas en el con
curso dispuesto por Resolución N° 12013/14, de con
formidad con el acta allí celebrada y para los que hubie
ran presentado sus antecedentes curriculares en la 
Procuración General hasta un día después de la publica
ción de la presente.

4. Proceder por Secretaría Letrada de Despacho a 
efectuar las publicaciones en el Boletín Oficial y en un 
diario de amplia circulación local, y  las comunicaciones 
correspondientes.

5. Integrar las Comisiones Evaluadoras de la siguiente 
manera: Distrito Judicial del Centro: con el Fiscal Penal 
de Cerrillos Dr. Federico Gabriel Portal, la Secretaria 
Letrada del Procurador General Dra. Sofía Cornejo Solá 
y la Directora de Personal Cristina Poclava; Distrito 
Judicial del Sur - Circunscripción Metán: con la Fiscal 
Penal Ñ° 2 de Metán Dra. Ana Inés Salinas Odorisio, y 
la Secretaria Letrada del Procurador General Dra. Sofía 
Cornejo Solá; la quienes elevarán al Colegio de Gobier
no la nómina de los postulantes mejores calificados para 
su designación.

6. Imputar el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente a la partida presupuestaria correspon
diente, ejercicio 2014.

7. Regístrese, notifíquese y archívese.

Dr. Pablo  L ópez V iflals 
Procurador Gral. de la Provincia 
Presidente Colegio de Gobierno 

Ministerio Público de Salta 
D ra. M irta Lapad 

Asesora General de Incapaces 
Ministerio Público de la Pcia. de Salta 

D ra. S ilvia C. T riverio  
Secretaria Administrativa y de Actuación 

del Colegio de Gobierno N° 2 
Ministerio Público - Salta

SinCargo e) 05/12/2014

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100045337 F. v/c N° 0002-04620

M inisterio  Público de Salta 

Dirección de A dm inistración 

A rea C om pras y C ontrataciones

Compras y Contrataciones del Ministerio Público 
de Salta, hace saber, que en Licitación Pública N° 16/14 
-Art. 09 - Ley 6838 - Expte. N° 130-16.037/14. "Com
pra de toncrs y cartuchos para distintas dependencias 
del Ministerio Público".

El Colegio de Gobierno p^r Res. N° 12775, ha re
suelto:

1. Aprobar... 2. Adjudicar a la firma Librería San 
Pablo SRL la adquisición del renglón N° 1 por la suma 
de $ 5.216,80 (pesos cinco mil doscientos dieciséis con 
80/100), por el procedimiento establecido en el art. 9 de 
la ley 6838 y decretos 1448/96 y 560/14, por los moti
vos expuestos en los considerandos. 3. Adjudicar a la
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firma Wai Fai SRL la adquisición de los renglones Nros
2, 3 y 5 al 7 por la suma de $ 27.957,00 (pesos veinti
siete mil novecientos cincuenta y siete) por el procedi
miento establecido en el art. 9 de la ley 6838 y decretos 
1448/96 y 560/14, por los motivos expuestos en los 
considerandos. 4. Adjudicar a la firma Hersapel SRL la 
adquisición del renglón N° 4 por la suma de $ 10.771,00 
(pesos diez mil setecientos setenta y uno) por el proce
dimiento establecido en el art. 9 de la ley 6838 y decre
tos 1448/96 y 560/14, por los motivos expuestos en los 
considerandos. 5. Adjudicar a la firm a Soluciones 
Informáticas Sigma SRL la adquisición del renglón n° 8 
por la suma de $ 108.225,60 (pesos ciento ocho mil 
doscientos veinticinco con 60/100), por el procedimiento 
establecido en el art. 9 de la ley 6838 y decretos 1448/ 
96 y 560/14 , por los m otivos expuestos en los 
considerandos. 6. Adjudicar a la firma Tecnograf SA la 
adquisición del renglón N° 9 por la suma de $ 6.708,00 
(pesos seis mil setecientos ocho) por el procedimiento 
establecido en el art. 9 de la ley 6838 y decretos 1448/ 
96 y 560/14, por los m otivos expuestos en los 
considerandos. 7. Imputar... 8. Regístrese...

Firmado: Dr. Pablo López Viñals Procurador Gene
ral de la Provincia. Dra. Mirta Lapad - Asesora Gral. De 
Incapaces. Dra. María Inés Diez, Defensora General de 
la Provincia.

C.P.N. Fabiana A. Vargas
- Directora de Administración 

Ministerio Público 
Imp. $ 122,60 e) 05/12/2014

O.P. N° 100045333 F. v/c N° 0002-04619

G obierno de la Provincia de Salta

Presidencia de la Nación

Institu to  Provincial de V ivienda Salta

P rogram a Federal de M ejoram ientos de Viviendas
- C om plem ento PROM EBA - "M ejo r V ivir II"

M inisterio de Planificación Federal 
de Inversióji Pública y Servicios

S ecretaría de O bras Públicas

Subsecretaría de D esarrollo U rbano y V ivienda

Licitación Pública con Terreno Propio

N° de Lic.: 48/14

N° Proy: 046/14

N° Expte.: 68-266.553

Nombre del Proyecto: Construcción 240 Mejora
mientos de Vivienda en Barrios Libertad y Convivencia
- Etapa I - Salta - Capital.

Presupuesto Oficial Tope: $ 30.720.000,00

Precio del Pliego: $ 30.720,00

Plazo: 365 días

Venta de P1 iegos a partir del 10/12/2014

Fecha de Apertura: 30/12/2014 a Horas 9,00

Fecha de Recepción de Ofertas: 30/12/2014 hasta 
Horas 9,00

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: en la 
Sede del I.P.V. Belgrano 1349- Ciudad de Salta.

Consulta y Venta de Pliegos: en la Sede del I.P.V. 
Belgrano 1349 - Ciudad de Salta Venta de pliegos hasta 
el día 23/12/2014 hasta horas 12,00

Todos los valores son básicos al mes de Junio 2014

Inscripción previa obligatoria en el Registro Gene
ral de Contratistas de la UCC

Arq. Rubén Hamada
Jefe UEPD

I.P.V.
Imp. $80 ,00  e) 05/12/2014

O.P. N° 100045304 F. N° 0001-60801

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública

Hospital Público de Gestión D escentralizada 
Dr. A rtu ro  O ñativia

Licitación Pública N° 062/14

Adquisición: Medicamentos.

Expte.: N° 076-10.845/14

Destino: Hospital Público de Gestión Descentrali
zada Dr. Arturo Oñativia.

Fecha de Apertura: 16/12/2014 Horas: 12:00

Monto Oficial: $ 111.900,00 (Pesos Ciento once 
mil novecientos con 00/100).

Costo del Pliego: $ 150,00 (Pesos ciento cincuenta 
con 00/100).
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Adquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser 
retirados y consultados en Sector Compras sito en calle 
Dr. Paz Chain 36 - Salta. Desde el día 05/12/14 al 16/12/ 
14 en horario de 7:00 a 14:00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Pro
grama Gestión Compras - Dr. Paz Chain 36 - Salta.

Lilián Cruz de Zegarra 
Jefa Programa de Compras 
Hosp. Dr. Arturo Oñativia 

Imp. $ 80,00 e) 05/12/2014

O.P. N° 100045303 F. N° Ó001-60801

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública

H ospital Público de Gestión D escentralizada 
Dr. A rtu ro  O ñativia

Licitación Pública N° 061/14

Adquisición: Medicamentos.

E xp te .:N ° 076-10.844/14

Destino: Hospital Público de Gestión Descentrali
zada Dr. Arturo Oñativia.

Fecha de Apertura: 16/12/2014 Horas: 10:00

Monto Oficial: $ 94.500,00 (Pesos Noventa y cua
tro mil quinientos con 00/100).

Costo del Pliego: $ 100,00 (Pesos cien con 00/100)

Adquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser 
retirados y consultados en Sector Compras sito en calle 
Dr. Paz Chain 36 - Salta. Desde el día 05/12/14 al 16/12/ 
14 en horario de 7:00 a 14:00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Pro
grama Gestión Compras - Dr. Paz Chain 36 - Salta.

Lilián Cruz de Zegarra
Jefa Programa de Compras
Hosp. Dr. Arturo Oñativia 

Imp. $80 ,00  e) 05/12/2014

O.P. N° 100045302 F. N° 0001-60801

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

H ospital Público de Gestión D escentralizada 
Dr. A rtu ro  O ñativia

‘ Licitación Pública N° 060/14

Adquisición: Medicamentos.

Expte.: N° 076-10.843/14

Destino: Hospital Público de Gestión Descentrali
zada Dr. Arturo Oñativia.

Fecha de Apertura: 16/12/2014 Horas: 11:00

Pliego: $ 150,00 (Pesos Ciento Cincuenta con 00/ 
100).

Monto Oficial: $ 147.773,00 (Pesos Ciento Cua
renta y Siete Mil Setecientos Setenta y Tres con 00/ 
100).

Adquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser 
consultados y adquiridos en Sector Tesorería sito en 
calle Dr. Paz Chain 36 - Salta y Casa de Salta. Desde el 
día 04/12/14 al 15/12/14 en horario de 7:00 a 14:00.

Lugar de Presentación de Sobres y  Apertura: Sector 
Gestión Compras - Dr. Paz Chain 36 - Salta.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4315042 (Int. 112).

Lilián Cruz de Z egarra
Jefa Programa de Compras
Hosp. Dr. Arturo Oflativia 

Imp. $80 ,00  e) 05/12/2014

O.P. N° 100045301 F. v/c N° 0002-04618

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

Program a A bastecimiento

Licitación Pública N° 27/14

Expte. N° 170-16.269/13-0

Adquisición: Instrumental de Neurocirugía

Destino: Hospital de Orán.

Apertura: 16.12.14 Hs. 11.00

Monto Oficial: $ 149.544,00 (Pesos Ciento Cua
renta y Nueve Mil Quinientos Cuarenta y Cuatro)

Lugar de Apertura: En Dccion. de Abastecimiento y 
Mantenimiento, Centro Cívico Grand Bourg Avda. Los 
Incas s/n° Block 2 Planta Alta, Salta Capital.

Precio del Pliego $ 150 (Pesos ciento cincuenta) en 
Tesorería del M.S.P.
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Sr. Proveedor es obligatoria la inscripción previa en 
el Registro de Contratistas de la Unidad Central de 
Contrataciones de la Provincia de Salta.

CPN N orm a A zucena D urán  
. Jefe Programa Abastecimiento 

Dir. Abast. y Mantenimiento 
M.S.P. - Salta

Imp. $80 ,00  e) 05/12/2014

O.P. N° 100045300 F. v/c N° 0002-04618

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

P rogram a A bastecim iento

Licitación Pública N° 28/14

Expte. N° 168-2022/14-0

Adquisición: Equipamientos Médicos y de Oficina

Destino: Pto. Sanitario La Cortada - Morillo

Apertura: 16.12.14 Hs. 11.30

Monto Oficial: $ 110.053,00 (Pesos Ciento Diez 
Mil Cincuenta y Tres)

Lugar de Apertura: En Dccion. de Abastecimiento y 
Mantenimiento, Centro Cívico Grand Bourg Avda. Los 
Incas s/n° Block. 2 Planta Alta, Salta Capital.

Precio del Pliego: $ 110 (Pesos ciento diez) en Te
sorería del M.S.P.

Sr. Proveedor es obligatoria la inscripción previa en 
el Registro de Contratistas de la Unidad Central de 
Contrataciones dé la Provincia de Salta.

CPN N orm a A zucena D urán  
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Imp. $80 ,00  e) 05/12/2014

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 100045338 F. v/c N° 0002-04620

M inisterio Público de Salta

Dirección de A dm inistración

A rea C om pras y C ontrataciones

Compras y Contrataciones del Ministerio Público 
de Salta, hace saber, que en Concurso de Precios N° 04/

14 -. Art. 10 - Ley 6838 - Expte. N° 130-16.013/14. 
"Adquisición de mobiliario para edificio Ciudad Judi
cial de Tartagal".

El Colegio de Gobierno por Res. N° 12778, ha 
resuelto:

1. A probar... 2. Adjudicar a la firma Ricardo J. 
Juárez SRL la adquisición de los renglones Nros. 1, 4 
(alternativa 1) y 10 por la suma de $ 196.431,00 (pesos 
ciento noventa y seis mil cuatrocientos treinta y uno), 
por el procedimiento establecido en el art. 10 de la ley 
6838 y decretos 1448/96 y 560/14, por los motivos 
expuestos en los considerandos. 3 Adjudicar a la firma 
Luxem SRL la adquisición del renglón N° 2 por la suma 
de $ 70.109,62 (pesos setenta mil ciento nueve con 62/ 
100), por el procedimiento establecido en el art. 10 de la 
ley 6838 y decretos 1448/96 y 560/14, por los motivos 
expuestos en los considerandos. 4 Adjudicar a la firma 
Nova Informática SA la adquisición de los renglones 
Nros 2 ,5 , 12, 13,14, 15, 16, 18, 19 ,20 ,22  y 23 por la 
suma de $ 881.883,41 (pesos ochocientos ochenta y un 
mil ochocientos ochenta y tres con 41/100), por el pro
cedimiento establecido en el art. 10 de la ley 6838 y 
decretos 1448/96 y 560/14, por los motivos expuestos 
en los considerandos. 5. Adjudicar a la firma Ret Fal 
SRL la adquisición de los renglones Nros 6 ,7 ,8 ,9 ,1 1  y 
17 por la suma de $ 321.000,00 (pesos trescientos vein
tiún mil), por el procedimiento establecido en el art. 10 
de la ley 6838 y decretos 1448/96 y 560/14, por los 
motivos expuestos en los considerandos.

Firmado: Dr. Pablo López Viftals, Procurador Ge
neral de la Provincia. Dra. Mirta Lapad, Asesora Gral. 
de Incapaces. Dra. María Inés Diez, Defensora General 
de la Provincia.

C.P.N. Fabiana A . Vargas 
Directora de Administración 

Ministerio Público 
Imp. $110,60 e) 05/12/2014

COMPRAS DIRECTAS

O.P. N° 100045332 F. N° 0001-60812

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública 

H.P.G.D. "San B ernardo"

C om pra D irecta N° 114 A rt 13 lnc "H " 

A rancelam iento
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Adquisición: "Instalación Eléctrica - Tendido de 
Tensión para Puesta en marcha de Caldera"

Publíquese la adquisición de la Compra Directa N° 
114 Art. 13 Inc. "H", con destino al Sector Caldera del 
Hospital San Bernardo. La apertura de la misma se realizó 
el día 28/11/2014 ahs. 09:00 con el siguiente detalle:

"Del Carri 1 Susana Maricruz"

Renglones: 1.

Importe Total: $ 60.267,81.-

CPN Daniel O scar Saravia 
Gerente Administrativo 
H.P.G.D. San Bernardo 

Imp. $ 80,00 e) 05/12/2014

O.P. N° 100045330 F. N° 0001-60810

Gobierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública 

H .P.GD. "San  B ernardo"

C om pra D irecta N° 321 A rt 13 Inc "H "

Adquisición: "Equipos de Ropa Descartable y Cu
bre Camillas"

Publíquese la adquisición de la Compra DirectaN° 
321 Art. 13 Inc. "H", con destino al Servicio de Farma
cia para Quirófano Central del Hospital San Bernardo. 
La apertura de la misma se realizó el día 17/11/2014 a 
hs. 11.00 con el siguiente detalle:

"Droguería Express y/o Kaixo S. A." .

Renglones: 1.

Importe Total: $ 50.320,00.-

"Droguería Salta Salud S.R.L."

Renglones: 2.

Importe Total: $ 1.800,00.-

CPN Daniel O scar Saravia 
Gerente Administrativo 
H.P.G.D. San Bernardo 

Imp. $80,00 e) 05/12/2014

H.P.GD . "San B ernardo"

C om pra D irecta N° 308 A rt 13 Inc "H "

Adquisición: "Papel Film, Aguja de Sutura, Lidocaina 
y Llave en Y"

Publíquese la adquisición de la Compra Directa N° 
308 Art. 13 Inc. "H", con destino al Servicio de Farma
cia del Hospital San Bernardo. La apertura de la misma 
se realizó el día 11/11/2014 a hs. 19:00 con el siguiente 
detalle:

"Droguería Ibero Argentina de Claudia Lozada"

Renglones: 2 - 3 - 4 - 5.

Importe Total: $ 5.650,56.-

CPN D aniel O scar Saravia  
Gerente Administrativo 
H.P.GD. San Bernardo 

Imp. $80 ,00  e) 05/12/2014

O.P. N° 100045328 F. N c 0001-60810

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

H .P.G D . "San B ernardo"

C om pra D irecta N“ 113 - A rt. 13 - Inc.: "H "

A rancelam iento

Adquisición: "Reparación de Impresoras Varias"

Publíquese la adquisición de la Compra Directa N° 
113 Art. 13 Inc. "H”, con destino al Centro de Proceso 
Informático del Hospital San Bernardo. La apertura de 
la misma se realizó el día 25/11/2014 a hs. 11:00 con el 
siguiente detalle:

"Germán Tonner y/o Agüero Germán"

Renglones: 1 - 2 - 3 .

Importe Total: $ 1.620,00.-

CPN Daniel Oscar Saravia 
Gerente Administrativo 
H.P.GD. San Bernardo 

Imp. $80 ,00  e) 05/12/2014

O.P. N° 100045329 F. N° 0001-60810 O.P. N° 100045326 F. N° 0001-60808

G obierno de la Provincia de Salta G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública M inisterio de Salud Pública
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H.P.GD. "San Bernardo"

Compra Directa N° 301 Art 13 Inc "H"

A d q u is ic ió n :  " S e ts  de  M o n ito re o s  y de 
D ren a je s"

Publíquese la adquisición de la Compra Directa N° 
301 Art. 13 Inc. "H", con destino al Servicio de 
Neurocirugía del Hospital San Bernardo. La apertura de 
lam ism a se realizó el día 10/11/2014 a hs. 10:00 con el 
siguiente detalle:

"Promedon S.A."

Renglones: 1 - 2 - 3 .

Importe Total: $ 232.500,00.

"Distri-Vel y/o Rubén Velarde"

Renglones: 4.

Importe Total: $ 27.900,00

CPN Daniel O scar Saravia 
Gerente Administrativo 
H.P.GD. San Bernardo 

Im p.S  80,00 e) 05/12/2014

O.P. N° 100045325 F. N° 0001-60808

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Salud Pública

H.P.GD. "San Bernardo"

Compra Directa N° 269 Art 13 Inc "H"

A dquisic ión : "Insum os para  M onito res 
Multiparametricos"

Publíquese la adquisición de la Compra Directa N° 
269 Art. 13 Inc. "H”, con destino al Servicio de Unidad 
Coronaria del Hospital San Bernardo. La apertura de la 
misma se realizó el día 1 l / l  1/2014 a hs. 09:00 con el 
siguiente detalle:

"Drüger Medical Argentina S.A."

Renglones: 1 - 2 - 3 .

Importe Total: $ 47.765,56.

CPN Daniel O scar Saravia 
Gerente Administrativo 
H.P.GD. San Bernardo

Imp. $80,00 e) 05/12/2014

O.P. N° 100045324 F. N° 0001-60808

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Salud Pública

H.P.GD. "San Bernardo"

Compra Directa N° 237 Art 13 Inc "H"

Adquisición: "Insumos Varios - Pedido Bimestral"

Publíquese la adquisición de la Compra Directa N°
237 Art. 13 Inc. "H", con destino al Servicio de Cirugía 
Cardiovascular del Hospital San Bernardo. La apertura 
de la misma se realizó el día 06/10/2014 a hs. 12:00 con 
el siguiente detalle:

"Distri-Vel y/o Rubén Velarde"

Renglones: 16- 18- 1 9 -2 0 - 2 1 -2 3 -2 5 .

Importe Total: $ 56.296,96.-

"Droguería Ibero Argentina de Claudia Lozada"

Renglones: 4 - 6.

Importe Total: $ 2.990,38.-

"Droguería Lar-Pos y/o Humberto Lara"

Renglones: 5 -1 3 .

Importe Total: $ 8.035,20.-

"Insumos Biomédicos S.A."

Renglones: 1 - 3 - 4 - 8 - 9 - 1 0 - 1 1 - 2 - 1 4 - 1 5 - 1 7 .

Importe Total: $ 93.108,46.-

"Droguería Plaza Ofla S.A."

Renglones: 2.

Importe Total: $2.511,84.-

CPN Daniel O scar Saravia 
Gerente Administrativo 
H.P.GD. San Bernardo 

Imp. $ 80,00 e) 05/12/2014

O.P. N° 100045323 F. N° 0001-60807

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Salud Pública

H.P.GD. "San Bernardo"

Compra Directa N° 15 Art 13 Inc h) 
(Arancelamiento):

Adquisición: "Impresoras"
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Publíquese la Compra DirectaN° 15 Art 13 Inc. "h"
(Arancelamiento), cuya apertura se realizó el día 09/01/
2014 a  hs. 10:30 con destino a la Recepción de la Guar
dia del Hospital según el siguiente detalle:

ECIN S.A.

Renglón: 001

Importe Total: $ 8.750,00.-

CPN D aniel O scar S aravia
Gerente Administrativo
H.P.G.D. San Bernardo

Imp. $ 80,00 e) 05/12/2014

O.P. N° 100045322 F. N° 0001-60807

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

H .P.GD. "San B ernardo"

C om pra D irecta N° 14 - A rt. 13 - Inc.: h)
(P resupuestario ):

Adquisición: "Resmas de Papel y Artículos de Li
brería"

Publíquese la Compra Directa N° 14 Art 13 Inc. h)
(Presupuestario), cuya apertura se realizó el día 16/01/
2014 ahs. 12:00 con destino al Diferentes Servicios del
Hospital según el siguiente detalle:

Librería San Pablo S.R.L

Renglón: 001 y 004.

Importe Total: $ 6.375,00.-

Hersapel S.R.L

Renglón: 002 y 003.

Importe Total: $ 3.332,40

CPN Daniel O scar Saravia
Gerente Administrativo
H.P.GD. San Bernardo

Imp. $80,00 e) 05/12/2014

O.P. N° 100045321 F. N° 0001-60807

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

H.P.GD. "San B ern ard o ”

C om pra D irecta N° 9 - A rt. 13 - Inc.: h)
(P resupuestario):

Adquisición: "Guantes Descartables"

Publíquese la Compra Directa N° 9 Art 13 Inc. h)
(Presupuestario), cuya apertura se realizó d  día 14/01/
2014 a hs. 19:00 con destino al Programa de Odontolo
gía del Hospital según el siguiente detalle:

Droguería Salta Salud S.R.L.

Renglón: 001.

Importe Total: $ 1.249,75,00.-

Drogueria Plaza Oña S.A.

Renglón: 002.

Importe Total: $ 972,00.-

Droguería Lar- Pos y/o Lara Humberto E.

Renglón: 003.

Importe Total: $ 350,00.-

C PN D aniel O scar S aravia
Gerente Administrativo
H.P.GD. San Bernardo

Imp. $80 ,00  e) 05/12/2014

O.P. N° 100045320 F. N° 8001-6080(7

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud P úb lica

H .P.GD . "San B ernardo"

C om pra D irecta N° 7 A rt 13 Inc h)
(P resupuestario):

Adquisición: "Placas Radiográficas y  liquido reve
lador"

Publíquese la Compra Directa N° 7 Art 13 Inc. h)
(Presupuestario), cuya apertura se realizó el día 20/01/
2014ahs. 10:00 con destino al Servicio de Diagnóstica
por Imagen según el siguiente detalle:

ACM EDIC

Renglón: 001,002,003,004,005 y 006.

Importe Total: $ 232.165,90.-

CPN D aniel O scar Saravia
Gerente Administrativo
H.P.GD. San Bernardo

Imp. $ 80,00    e) 05/12/2014
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O. P. N° 100045319 F. N° 0001 -60807

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública 

H .P.G D . "San B ernardo"

C om pra D irecta N° 4 - A rt 13 inc h) 
(A rancelam  iento):

Adquisición: "Tablas de inmovilización espinal., 
oximetro de pulso y electrobisturl"

Publíquese la Compra Directa N° 4 -Art.-13- Inc. 
h) (Arancelamiento), cuya apertura se realizó el día 08/ 
01/2014 a hs. 10:00 con destino al Programa de Emer
gencia según el siguiente detalle:

Instituto Ortopédico Perri.

Renglón: 001,002 y 003.

Importe Total: $ 47.372,00.-

CPN Daniel O scar Saravia 
Gerente Administrativo 
H.P.G.D. San Bernardo 

Imp. $ 80,00 e) 05/12/2014

O.P. N° 100045318 F.N° 0001-60806

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública 

H .P.GD . "San B ernardo"

C om pra D irecta N° 3 2 5 -A r t  13 Inc h) 
(P resupuestario ):

Adquisición: "Agujas Espinales"

Publiquese la Compra Directa N° 325 Art 13 Inc. h) 
(Presupuestario), cuya apertura se realizó el día 21/11/ 
2014 a hs. 10:00 con destino al Servicio de Neurología 
del Hospital según el siguiente detalle:

Magnus S.A.

Renglón: 001.

Importe Total: $ 4.200,00.-

CPN Daniel O scar Saravia 
Gerente Administrativo 
H.P.GD. San Bernardo- * 

lmp. $80 ,00  e) 05/12/2014

O.P. N° 100045317 F. N° 0001-60806

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

H.P.GD. "San B ernardo"

C om pra D irecta N° 315 - A rt 13 Inc H) 
(P resupuestario ):

A dqu isic ión : "T oner y R eparación  de 
Fotocopiadora"

Publíquese la Compra Directa N° 135 Art 13 Inc. 
H) (Presupuestario), cuya apertura se realizó el día 14/ 
11/2014 a hs. 10:00 con destino  al Servicio  de 
Accídentología según el siguiente detalle:

TecnografS.A.

Renglón: 001 y 002.

Importe Total: $ 1.827,00.-

CPN Daniel O scar Saravia 
Gerente Administrativo 
H.P.G.D. San Bernardo 

Imp. $ 80,00 e) 05/12/2014

O.P. N° 100045316- „ F. N° 0001-60806

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

H .P.GD . "San B ernardo"

C om pra D irecta N° 299 - A rt 13 Inc h) 
(P resupuestario ):

Adquisición: "Anzas Cutting Loop"

Publíquese la Compra Directa N° 299 Art 13 Inc h) 
(Presupuestario), cuya apertura se realizó el día 10/11/ 
2014 a hs. 12:00 con destino al Cirugía Urología según 
el siguiente detalle:

CICAS S.R.L.

Renglón: 001.

Importe Total: $ 18.000,00.-

CPN Daniel O scar Saravia 
Gerente Administrativo 
H.P.G.D. San Bernardo 

Imp. $80 ,00  e) 05/12/2014

O.P. N° 100045315 F. N° 0001-60806

Gobierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública 

H.P.GD. "San B ernardo"
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C om pra Directa N° 293 - A rt 13 Inc H)
(Presupuestario ):

Adquisición: "Reguladores de Presión"

Publíquese la Compra Directa N° 293 Art 13 Inc.
"H" (Presupuestario), cuya apertura se realizó el día
06/11/2014 hs. 10:00 y un segundo llamado el día 25/
11/2014 a horas 10:00 con destino al Servicio de Guar
dia según el siguiente detalle:

A ir Liquide Argentina S.A.

Renglón: 002 y 003.

Importe Total: $ 6.534,00.-

CPN D aniel O scar Saravia
Gerente Administrativo
H.P.G.D. San Bernardo

Imp. $80 ,00  e) 05/12/2014

O.P, N° 100045314 F. N° 0001-60806

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

H.P.GD. "San B ernardo"

C om pra Directa N° 96 - A rt. 13 - Inc. H)
(A rancelam iento)

Adquisición: "Frontoluz"

Publíquese la Compra Directa N ° 96 -Art. 13- Inc.
H) (Arancelamiento), cuya apertura se realizó el día 25/
07/2014ahs. 10:00 y un Segundo Llamado el día 18/09/
2014 a horas 10:00, con destino al Servicio de Otorrino
laringología.

Renglón: 001.

Importe Total: $ 11.000,00.-

C PN D aniel O scar S arav ia   
Gerente Administrativo
H.P.G.D. San Bernardo

Imp. $80 ,00  e) 05/12/2014

O.P. N° 100045312 F. N° 0001-60804

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

H.P.GD. "San B ernardo"

C om pra D irecta N° 310 - A rt. 13 - Inc.: H

Adquisición: "Útiles Menores Médicos"

Publíquese la adquisición de la Compra D irectaN”
310 - Art. 13 - Inc.: H con destino al Servicios de Pal
m ada  Central, perteneciente al Hospital San Bernardo.
La apertura de la misma se realizó el día 12/11/2014 a
horas. 09:00 con el siguiente detalle:

ALFARMA S.R.L.

Renglones: 04 - 08 y 17

Importe Total: $ 330.100,00

Droguería LAR-POS y/o Humberto Lara

Renglones: 01 -1 0  - 20 y 21

Importe Total: $ 8.852,00

MACRO PHARMA S.A.

Renglones: (03 ,05 y 06 Alterr.)

Importe Total: $ 52.660,00

Droguería Express y/o Kaixo S.A.

Renglón: (02 Comp.)

Importe Total: $ 3.325,00

Farmacia El Cabildo S.R.L.

Renglones: (03, 06 Comp.) - H  y (15 Alt.)

Importe Total: $ 92.287,00

Droguería Salta Salud S.R.L.

Renglones: (01 Comp.) y 02

Importe Total: $ 3.630,00

Magnus S.A.

Renglones: (05 Comp.) y 22

Importe Total: $ 13.870,00

Droguería Ibero Argentina de Q audia  Lozada

Renglones: 09 -1 2  -13  y 16

Importe Total: $ 15.771,00

CPN L orena A ndrea G uzm án
Jefa Progr. Control Gestiói Contable

Hosp. San Bernardo
Imp. $80 ,00  e) 05/12/201¿

O.P. N° 100045311 F.N ° 0001-60Í

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

H.P.GD. "San B ernardo"

C om pra D irecta N° 287 - A rr. 13 - Inc.: H

Adquisición: "Insumos para Banco de Sangre"
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Publíquese la adquisición.en la Compra DirectaN° 
287 - Art. 13- Inc.: H con destino al Servicio de 
Hematología. La apertura de la misma se realizó el día 
31/10/2014 a horas. 17:00 con el siguiente detalle:

Noa Distribuciones y/o Carlos Gómez

Renglones: 01 - 02 - 03- 04 - 05 - 06 y 08

Importe Total: $ 298.356,00

Epsicon de Silvina Hansen

Renglón: 07

Importe Total: S 6.096,00

CPN L orena A ndrea G uzm án  
Jefa Prog. Control Gestión Contable 

Hosp. San Bernardo 
Imp. $80 ,00  e) 05/12/2014

O.P. N° 100045310 F. N° 0001-60804

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Salud Pública

H.P.GD. "San Bernardo"

Compra Directa N° 280 - A r t  13 - Inc.: B

Adquisición: "Drogas, Reactivos y Utiles Menores 
de Laboratorio"

Publíquese la adquisición de la Compra Directa N° 
280-Art. 13 - Inc: B con destino al Programa Bioquímico. 
La apertura de la misma se realizó el día 06/11/2014 a 
horas: 11:00 con el siguiente detalle:

NOA Distribuciones y/o Carlos Gómez 

Renglones: 32 y (58 Alt.)

Importe Total: $ 10.388,00 .

Jorge Walter Müller 

Renglones: 05 - 06 - 14 - 26 - 72 y 73 

Importe Total: $ 11.549,50 

Mauricio Mosse

Renglones: 09 -13,-18 -19 - 20 - 24 - 25 - 36 - 37 - 
38 - (39 Dism.) - 40 - 43 - 44 - 45 - 46 - 47 -48 - 49 - 50
- 66 - 67 - 68 - 69 - 77 y 85

Importe Total: $ 15.894,00

Epsicon de Silvina Hansen

Renglones: 04 - 16 -1 7  y 83

Importe Total: $ 11.348,00

CPN Lorena A ndrea G uzm án  
Jefa Prog. Control Gestión Contable 

Hosp. San Bernardo 
Imp. $80 ,00  e) 05/12/2014

O.P. N° 100045309 F. N° 0001-60804

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Salud Pública

H.P.GD. "San Bernardo"

Compra Directa N° 263 - Art. 13 - Inc.: H 
(Io y 2° llamado)

Adquisición: "Productos Dietoterápicos y Vías de 
Administración"

Publíquese la adquisición de la Compra Directa N° 
263 -Art. 13- Inc.: H con destino al Programa de Uni
dad Institucional de Nutrición. Las aperturas de la mis
ma se realizaron los días 22/10/2014 a horas. 11:00 y 
12/11/2014 a horas 11:00 el 2° llamado con los siguien
tes resultados:

Droguería Pima S.R.L.

Renglones: 01 -0 3 -1 0  y 11

Importe Total: $ 118.850,00

Droguería Lar-Pos y/o Lara Humberto

Renglones: 05 - 06 - 07 y 09

Importe Total: $ 86.006,00

Electron Plast S.A.

Renglón: 02

Importe Total: $ 56.340,00 

Droguería Express y/o Kaixo S.A.

Renglón: 08

Importe Total: $ 41.940,00

2o Llamado 

Fresenius Kabi S.A.

Renglones: 04 -1 2  y 13 

Importe Total: $ 25.206,90

C .P .N . Lorena A ndrea G uzm án  
Jefa Prog. Control Gestión Contable 

Hosp. San Bernardo

Imp. 5 80,00 e) 05/12/2014
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O.P. N° 100045308 F. N° 0001-60803

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

H.P.GD. "San B ernardo"

C om pra D irecta N° 305 - A rt. 13 - Inc.: h)
. (P resupuestario ):

Adquisición: "Filtro de Vena Cava"

Publíquese la Compra D irectaN 0 305 Art 13 Inc. h) 
(Presupuestario), cuya apertura se realizó el día 07/11/ 
2014 a hs. 14:30 con destino a Servicio de Terapia In
tensiva del Hospital según el siguiente detalle:

"Insumed Salta"

Renglón: 001.

Importe Total: $ 25.000.-

CPN Daniel O scar Saravia 
Jefa Prog. Control Gestión Contable 

Hosp. San Bernardo 
Imp. $80 ,00  e) 05/12/2014

O.P. N° 100045307 F. N° 0001-60803

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública

H.P.GD. "San B ernardo"

C om pra D irecta N° 297 A rt 13 Inc c) 
(P resupuestario ):

Adquisición: "Reguladores de Oxígeno y de Aire 
Comprimido"

Publíquese la Compra Directa N ° 297 Art 13 Inc. 
"c" (Presupuestario), cuya apertura se realizó el día 10/ 
11/2014 a hs. 09:30 con destino a Programa de Aten
ción Domiciliaría según el siguiente detalle:

"Supplies Services"

Renglón: 001.

Importe Total: $ 4.798,56

CPN Daniel O scar Saravia 
Gerente Administrativo
H.P.G.D. San Bernardo 

Imp. $ 80,00 e) 05/12/2014

O.P. N° 100045306 F. N° 0001-60803

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

H.P.GD. "San B ernardo"

C om pra D irecta N° 112 - A rt. 13 Inc. h) 
(A rancelam iento):

Publíquese la Compra Directa N° 112 Art. 13 Inc.
h) (Arancelamiento), cuya apertura se realizó e) dia 25/ 
11/2014 a hs. 10:30 con destino  al S ervicio  de 
Cardiología y Servicio de Endoscopía del Hospital se
gún el siguiente detalle:

Adquisición: "PC Completa y Monitor para PC"

"RFB Tecnología"

Renglón: 001 -002.

Importe Total: $ 10.412.'-

CPN Daniel O scar Saravia 
Gerente Administrativo
H.P.GD. San Bernardo

Imp. $80 ,00  e) 05/12/2014

AVISO ADMINISTRATIVO

O.P. N° 100045339 F. v/c N° 0002-04620

M inisterio  Público de Salta

Dirección de A dm inistración

A rea C om pras y C ontrataciones

Compras y Contrataciones del Ministerio Público 
de Salta, hace saber, que en Expte. N° 130-12772/08. 
"Contratación de Troka Comunicaciones"

El Colegio de Gobierno por Res. N° 12757/14, ha 
dispuesto: 1) Autorizar a la Sra. Directora de Adminis
tración a suscribir con Troka S.R.L., la prórroga del 
contrato por el término de un (1) año, a partir del 24 de 
noviembre de 2014, por la suma mensual de $ 2.743,20 
(pesos dos mil setecientos cuarenta y tres con 20/100), 
por los motivos expuestos en los considerandos.- 2) 
Autorizar... -3) Regístrese, notiflquese, publíquese y 
archívese.

Firmado: Dr. Pablo López Viñals, Procurador Ge
neral de la Provincia. Dra. Mirta Lapad, Asesora Gral. 
de Incapaces.

C.P.N. Fabiana A. Vargas 
Directora de Administración 

Ministerio Público

Imp. $80 ,00  e) 05/12/2014
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Sección JUDICIAL
SUCESORIOS

O.P. N° 400005711 F. N° 0004-04002

La Dra. Claudia Ibáflez de Alemán, Jueza de Prime
ra Instancia en lo Civil y Comercial 7" Nominación, 
Secretaría de la Dra. María del Carmen Rueda, en los 
autos caratulados: "Campos, María Cristina s/Suceso- 
rio", Expte. N° 489.471/14, cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores de la causan
te, para que dentro del término de 30 días de la última 
publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 
tres días. Salta, 10 de noviembre de 2.014. Fdo.: Dra. 
Jacqueline San Miguel de Murga, Jueza (I). Salta, 19 de 
Noviembre de 2.014. Dra. María del Carmen Rueda, 
Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 05 al 10/12/2014

O.P. N° 400005710 F. N° 0004-04001

La Sra. Juez Dra. María Fernanda Aré Wayar, Se
cretaría de la Dra. María Delia Cardona, "Sucesorio - 
Ochoa Carlos" (Expte. N° 482.347/14), Ordena la pu
blicación de Edictos, durante tres (3) días consecutivos 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comer
cial masiva (art. 723 C.P.C. y C.), citando a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta Suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los 30 días de la última publicación compa
rezca a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 18 de Noviembre de 2.014. 
Dra. María Delia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 05 al 10/12/2014

O.P. N° 400005709 R. s/c N° 400000833

La Dra. Bibiana María Acuña - Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 1 Orna. Nominación, 
Secretaría de la Dra. Carolina Van Cauwlaert, en los 
autos caratulados: "Buteler, Fernando Alejo - Suceso
rio" - Expte. N°: 463.676/14, Cita por edictos que se 
publicarán durante tres días en el Boletín Oficial y en

un diario de circulación masiva (Art. 723 del C.P.C. y 
C.) a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de los treinta días 
de la ultima publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, N ov iem bre  de 2.014. Dra. C aro lin a  Van 
Cauwlaert, Secretaria.

Sin Cargo e) 05 al 10/12/2014

O.P. N° 400005708 F. N° 0004-04000

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez del Juzga
do de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de 
Segunda N om inación, Secretaría de la Dra. Rubí 
Velásquez, cita y emplaza por el término de treinta 
días corridos, a contar desde la última publicación a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de la Sucesión de la señora Irma Albornoz, Expedien
te N° 457.376/13, ya sea como herederos o acreedo
res, a fin de que comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Edic
to por tres días. Salta, 06 de Agosto de 2.014. Dra. 
Rubí Velásquez, Secretaria.

Imp. $210,00 e ) 0 5 al 10/12/2014

O.P. N° 100045334 F. N° 0001-60817

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza (I) de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Tercera 
Nominación, en los autos caratulados "Toscano, Car
men Rosa s/Sucesorio" Expediente N° 473.852/14, de 
trámite por ante ese Juzgado, Secretaría autorizante; 
Cita por edictos, que se publicarán durante tres días en 
el Boletín Oficial, en Diario "El Tribuno" o en el "Nue
vo Diario", a los herederos y a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión; ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan a hacerlos valer bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 
Capital, 19deN oviem brede2.014. Dr. Nicolás Postigo 
Zafaranich, Secretario.

Imp. $210.00 e) 05 al 10/12/2014
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O.P. N° 100045313 F. N° 0001 -60805

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, (Juez de Prim e
ra Inst. en lo Civil y Comercial 2° Nom), Secretaría 
del Dr. C arlos M artin Jalif, en autos caratulados 
"Barrientos Arancibia Angel - Sucesorio- Expediente 
N° 465985/14", cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que en el 
termino de treinta (30) días corridos a contar desde la 
ultima publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley (Art. 
724 del C.P.C.C). Publíquese por tres días.- Salta, 07 
de N oviem bre de 2014. Dra. Rubi Velásquez, Secre
taria (1.).

Imp. $ 210,00 e) 05 al 10/12/2014

O.P. N° 400005706 F. N° 0004-03999

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez en lo Civil y 
Comercial de 1 ra. Instancia de 2da. Nominación, Secre
taría de la Dra. Rubí Velázquez en los autos caratulados: 
"Vargas, Natividad Benito/Sucesorio" Expte. N° 484967/
14, cita mediante edictos que se publicaran durante tres 
días consecutivos en los diarios Boletín Oficial y en un 
diario de mayor circulación comercial, a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta Suce
sión ya sea como herederos o acreedores para que den
tro del término de treinta días (30) comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 06 de Noviembre de 2.014. Dra. Rubí 
Velázquez, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 04 al 09/12/2014

O.P. N° 400005703 F. N° 0004-03996

La Dra. M aría Fernanda Are Wayar, Jueza del Juz
gado de Ia Instancia en lo Civil y Comercial de 11* 
Nominación del Distrito Judicial del Centro, en los au
tos caratulados "Vargas Barron, Rosario Nancy por 
Sucesorio", Expte. N° 479.479/14, Cita a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación, com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por edictos durante 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circula

ción comercial masiva. Salta, 21 de Noviembre de 2.014. 
Dra. María Delia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 04 al 09/12/2014

O.P. N° 400005702 F. N° 0004-03995

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez del Juzgado 
de 1“ Instancia en lo Civil y Comercial de Ia Nomina
ción del Distrito Judicial del Centro, en los autos 
caratulados "Nieva, Juan Alberto; Vargas Barron, Rosa
rio Nancy s/Sucesorio", Expte. N° 452.161/13, Cita a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por edictos du
rante tres días en el Boletín Oficial y en el Diario El 
Tribuno. Salta, 20 de Noviembre de 2.014. Dra. María 
JimenaLoutayf, Secretaria.

Imp. $210,00 e) 04 al 09/12/2014

O.P. N° 100045283 F. N° 0001-60778

La Dra. Guadalupe Valdes Ortiz, Juez de I o Instan
cia en lo Civil y Comercial 9o Nominación, Secretaría de 
la Dra. Natalia Paola Carro, en los autos caratulados: 
"Liendro, Rafael - Sucesorio", Expte. N° 490.803/14, 
Cita por edictos que se publicarán durante tres días en 
el Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva, a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la última publicación, 
comparezcan a hacerlo valer bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, Noviembre de 2.014. 
Dr. Carlos Martín Jalif, Secretario (I.).

Imp. $ 210,00 e) 04 al 09/12/2014

O.P. N° 100045277 F. N° 0001-60770

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez a cargo del Juz
gado de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de 
la Io Nominación del D istrito Judicial Sur de Metán, 
Secretaría de la Dra. M aría José D eganutti en los 
autos caratu lados: "Sucesorio  de M uñoz Tejeda 
Eduardo, y Ángel M argarita" Expte. N° 5.893/06 cita
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por edictos que se publicaran por tres días el Boletín 
Oficial y en diario El Tribuno a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta Suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta (30) días, a partir de la 
últim a publicación, comparezcan a hacer valer sus 
derechos. Fdo. Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez. San 
José de Metán, 21 de Noviembre de 2.014. Dra. María 
José Deganutti, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 04 al 09/12/2014

O.P. N° 100045254 F. N° 0001-60742

La Dra. Hebe A. Samson, Juez del Juzgado de 1“ 
Instancia en lo Civil y Comercial Io Nominación, Secre
taría de la Dra. Sara del Carmen Ramalio, en los autos 
caratulados "Veleizan, Luisa s/Sucesorio" - Expte. N° 
432.243/13, cita por edictos que se publicarán por el 
termino de tres días en el Boletín Oficial y en el diario El 
Tribuno (art. 723 C.P.C.C.), a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días desde la última publicación, comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por ley. Salta, 22 de Octubre de 2.014. Dra. Sara del 
C. Ramalio, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 04 al 09/12/2014

O.P. N° 400005699 F. N° 0004-03993

La Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 3ra Nominación, Dra. Mercedes Alejan
dra Filtrin (Int), Secretaría del Dr. N icolás Postigo 
Zafaranich, en los autos caratulados "Mamani, Cándida 
Rosa s/Sucesorio" Expte. N° 366.564/11;

Ordena: Cítese por edictos, que se publicarán du
rante Tres Días en el Boletín Oficial, en Diario "El 
Tribuno" o en el "Nuevo Diario", a los herederos y a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de Treinta días, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera 
lugar por ley. Salta, 28 de Noviembre de 2.014. Dr. 
Nicolás Postigo Zafaranich, Secretario.

Imp. $ 210,00 e) 03 al 05/12/2014

O.P. N° 400005698 F. N° 0004-03992

La Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 6ta Nominación, Dra. Mercedes Alejan
dra Filtrin, Secretaría de la Dra. Teresa del Carmen 
López, en los autos caratulados "Ramos, María Adela 
por Sucesorio" Expte. N° 486.727/14; Ordena: Cítese 
por edictos, que se publicarán durante Tres Días en un 
diario de circulación masiva y el Boletín Oficial, a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de Treinta días corridos a contar 
desde la última publicación, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 724 
del C.P.C.C. Salta, 27 de Noviembre de 2.014. Dra. 
Teresa del Carmen López, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 03 al 05/12/2014

O.P. N° 400005697 F. N° 0004-03991

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Io Instan
cia en lo Civil y Comercial 1“ Nominación, Secretaria a 
cargo de la Dra. Sara del Carmen Ramalio, en los autos 
caratulados: "Chocobar Margarita; Chocobar Héctor 
Rubén - Por Sucesorio", Expte. N° 482.449/14, ordena 
la publicación de edictos durante 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y 3 (tres) días en diario "El Tribuno" 
(art. 723 C.P.C.C), citando a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores para que dentro de los 
treinta días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por ley. Fdo. Dra. Hebe A. Samson, Juez. Salta, 22 
de Octubre de 2014. Dra. Sara del Carmen Ramalio, 
Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 03 al 05/12/2014

O.P. N° 400005696 R. s/c N° 400000832

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 5o Nominación a cargo del Dr. Federico Augus
to Cortés, Juez, Secretaría autorizante, en los autos 
caratulados: "Sarapura, Aurelia Paulina s/Sucesorio", 
Expte. N° 2-483.370/14. Cita por edictos que se publi
carán durante Tres días en el Boletín Oficial y en El 
Diario "El Tribuno" (art. 723 C.P.C.C.), a todos los que 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión,



BOLETIN OFICIAL N° 19.441 SALTA, 5 DE DICIEMBRE DE 2014 PAG N° 8309

ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de 
treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 28 de 
Noviembre de 2.014. Dra. María Magdalena Ovejero 
Paz, Secretaria (I.).

SinCargo e ) 03 al 05/12/2014

O.P. N° 400005695 F. N° 0004-03990

La Dra. Ana María De Feudis Juez a cargo del Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Io Nomi
nación del Distrito Judicial Tartagal - Salta-, secretaría de 
la Dra. Estela Isabel Illescas, en los autos caratulados: 
"Lopetegui, Juan José s/Sucesorio", Expte. N° 23.331/ 
14 cita y emplaza a  todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores para que dentro del término de treinta 
(30) días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Cítese por edictos 
que se publicarán por tres (3) días en el diario El Tribuno 
y Boletín Oficial. Tartagal, 3 de Noviembre de 2.014. 
Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 03 al 05/12/2014

O.P. N° 400005694 F. N° 0004-03989

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial, 9° Nominación a cargo de la Dra. Guadalupe 
Valdes Ortiz, Secretaría N° 1 Autorizante, en los autos 
caratulados "Nolasco Epifanía - Cano Mariano sobre 
Sucesorio", Expte. N° 428.994/13, cita a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de Treinta (30) días de la última 
publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 
tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación masiva (art. 723 del Cod. Procesal Civil y 
Comercial). Salta, 07 de Noviembre de 2.014. Dra. Natalia 
Paola Carro, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 03 al 05/12/2014

O.P. N° 400005693 F. N° 0004-03988

La doctora Lucía Brandan, Juez interina de Prime
ra Instancia en lo Civil y Comercial, 3ra. Nominación,

Secretaría del Dr. N icolás Postigo Zafaranich, cita y 
emplaza para que dentro del término de treinta días de 
la últim a publicación, comparezcan a hacer valer to
dos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea com o heredero o acreedor, en el 
Juicio "Sucesorio de L indaura Cruz" - Expte. N° 
449.453/13 de este Juzgado, bajo apercibimiento de 
ley. Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficial, 
y en el diario El Nuevo Diario de Salta. Salta, 12 de 
Noviembre de 2014. Dr. N icolás Postigo Zafaranich, 
Secretario.

Imp. $ 210,00 e)03 al 05/12/2014

O.P. N° 400005692 F. N° 0004-03987

La Dra. Bibiana María Acuña de Salim, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 10° Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Victoria Malvido Chequin, en 
autos caratulados: "Mogro Quiroga, Teófila - Suceso
rio" Expte. N° 486.709/14, cita y emplaza por edictos 
durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.), a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión ya sea como herederos o acreedores para 
que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley.- Fdo.: Dra. Bibiana María 
Acuña De Salim, Juez. Salta, 21 de Noviembre de 2.014. 
Dra. Victoria Malvido Chequin, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 03 al 05/12/2014

O.P. N° 400005691 F. N° 0004-03986

La Dra. Lucía Brandan Valy, Juez de 1 ra. Instancia 
en lo Civil y Comercial de 3ra. Nominación, Secretaría a 
cargo del Dr. Nicolás Postigo Zafaranich, en los autos 
caratulados: "Rivero Fabián y Villagra de Rivero, 
Marcelina, s/Sucesorio", (Expte. N° 201.072/07), cita 
y emplaza a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días 
de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 17 de Noviembre de 2.014. Dr. Nicolás Postigo 
Zafaranich, Secretario.

Imp. $ 210,00 e) 03 al 05/12/2014
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O. P. N° 400005690 F. N° 0004-03985

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez a cargo del Juz
gado de 1" Instancia en lo Civil y Comercial Ira. N o
minación del Distrito Judicial del Sur - Metán (Pcia. 
de Salta) Secretaría a cargo de la Dra. M aría José 
Deganutti, en autos: "Sucesorio de: Pérez Tráncito y/
o Pérez Tránsito (8-X-2014)" Expte. N° 16.427/13 
ordena citar a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de la Sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta (30) 
días, a partir de la última publicación, comparezcan a 
hacer valer sus derechos. San José de Metán, 11 de 
N oviem bre de 2.014. Publicación tres días en El 
Tribuno y Boletín Oficial. Dra. M aría José Deganutti, 
Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 03 al 05/12/2014

O.P. N° 100045239 F. N° 0001-60731

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Jueza de
1 ra. Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito Judi
cial del Norte Circunscripción Tartagal, Secretaría a car
go de la Dra. Angélica E. Toro, en los Autos caratulados: 
"Sucesorio de Caro Pedro Doroteo y Reyes Jerez M a
ría" Expte. N°: 23.463/14 cita y emplaza por Edictos 
que se publicarán por el plazo de tres (3) días en los 
diarios El Boletín Oficial y El Tribuno a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que en el 
término de treinta (30) días comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Fdo. Dra. Angélica E. Toro, Secretaria. Tartagal, 14 
de Noviembre de 2.014.

Imp. $ 210,00 e) 03 al 05/12/2014

O.P. N° 100045232 F. N° 0001-60723

Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez de 1” 
Instancia Civil y Comercial de 8o Nominación, en au
tos "Tolaba, H éctor Félix Reynaldo s/Sucesorio", 
Expte. N° 482.162/14 de trámite ante la Secretaría de 
la Dra. Sara E. A lsina Garrido, cita y emplaza a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de

lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días. 
Salta, 13 de Noviembre de 2014. Dra. Sara E. Alsina 
Garrido, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e)03 al 05/12/2014

O.P. N° 100045229 F. N° 0001-60716

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez Interino de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Primera 
Nominación, con la Secretaría de la Dra. Sara Del C. 
Ramallo cita a todos los que se consideren con derechos 
a los bienes del Sucesorio de Martínez Susana y Ríos 
José Pascual, Expte. N: 482.163/14 ya sea como here
deros o Acreedores para que en el término de 30 días de 
la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere por ley. Publicación 
por tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masiva (art. 723 del C.P.C.C.). 
Salta, 20 de Noviembre de 2.014. Dra. Sara del C. 
Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e)03 al 05/12/2014

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 100045282 F. N° 0001-60777

Por FRANCISCO SOLA 

JUDICIAL CON BASE

Importante Propiedad en Villa Veraniega 
San Lorenzo

El día 9 de Diciembre de 2.014 a Hs. 18:00 en calle 
España N° 955 de esta ciudad, Remataré con base de $ 
18.877,33 el inmueble MatrículaN0 93.065, Sección D, 
Mza. 21, Parcela 16 del Dpto. Capital, sito en calle 
Ibarguren N° 629 de la localidad de San Lorenzo. Med. 
s/cédula parcelaria: Fte. 50,00. Cte. Fte. 50,00; CdoN: 
114,97 Cdo. S: 114,77. Sup Total: 5.742,50 mts2. Des
cripción: cercado y tapizado en todo su perímetro; por
tón eléctrico de hierro y chapas de dos hojas. Consta de 
living comedor en L; una cocina comedor; un star; gale
ría semicubierta; un pasillo que conduce a dos dormito
rios en suite; otro pasillo paralelo con dos dormitorios 
en suite; una habitación de servicio. Un quincho con 
tres baños y tres dormitorios. Una pileta de natación 
calefaccionada. Techo de loza y tejas coloniales. Piso de 
porcelanato. Servicios: agua, luz, gas, calefacción cen
tral con caldera. Ocupación: Se encuentra habitado por
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el Sr. José Eduardo Zapiola; María Gabriela Carbonell 
y sus cuatro hijos s/Acta de constatación realizada por 
el Sr. Juez de Paz de San Lorenzo a (fs. 133). Forma de 
pago: Seña del 30% del Precio adquirido en el acto de 
remate; saldo dentro de los cinco días de aprobada la 
subasta. El imp. a la Vta. del bien inmueble s/Art. 7 de 
la Ley 23.905 no se encuentra incluido en el Pcio. y se 
abonará al inscribir la transferencia. Com. de Ley 5% 
con más el 1,25% sellado D.GR. todo a cargo del com
prador. Ordena Sra. Juez de Io Instancia en lo Civil y 
Comercial 7° Nominación, enjuicio "c/Carbonell, Ma
ría Gabriela; Zapiola, José Eduardo - Ejecución de Sen
tencia", Expte. N° 433.796/13. Edicto por 3 días en el 
Boletín Oficial y Diario el Tribuno de Salta. Informes 
Cel. 3874577853.

Imp. $ 273,00 e) 04 al 09/12/2014

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100045241 F. v/cN ° 0002-4612

El Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Juez a cargo 
del Juzgado de 1 ra. Instancia de Concursos, Quiebras y 
Sociedades 2da. Nominación, Secretaría de la Dra. 
Marcela Montiel Abeleira en los autos caratulados: "La 
Casona Regionales S.R.L. por Concurso Preventivo 
(pequeño) - Hoy Quiebra", Expte. N° EXP-108.228/4, 
hace saber que en fecha Io de Diciembre de 2.014 se 
decretó la Quiebra de "La Casona Regionales S.R.L.", 
con domicilio de sede social sito en Avda. del Bicente- 
nario de la Batalla de Salta (ex Avda. Virrey Toledo) N° 
702 y procesal en calle AIsinaN® 476 - Pl. B aja- Dpto.
4, ambos de esta ciudad. Se ha fijado el día 11 de Di
ciembre de 2.014 a hs. 10:00, para que tenga lugar el 
sorteo de Síndico Titular y Suplente (listado clase "B"). 
Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el

Síndico Titular se publicarán edictos complementarios 
comunicándose las fechas para los pedidos de verifica
ción ante la Sindicatura, la presentación de Informe In
dividual e Informe General. Se ha dispuesto Diferir la 
designación de enajenador para cuando se acredite la 
existencia de bienes realizables y se efectúe el pertinen
te inventario (art. 88 inc. 9o LCQ). Intimar al fallido y a 
terceros para que entreguen a la Sindicatura los bienes 
de aquél, así como los libros y documentación relacio
nada con la contabilidad, en su caso (Artículo 88 Inc. 3o 
y 4o LCQ) y la Prohibición de hacer pagos al fallido, los 
que serán ineficaces (artículo 88 Inciso 5o LCQ). Secre
taría, 2 de Diciembre de 2014. Dra. Marcela Montiel 
Abeleira, Secretaria.

Imp. $ 350,00 e) 03 al 10/12/2014

EDICTO JUDICIAL

O.P. N° 400005704 F. N° 0004-03997

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez del Juzgado 
de 1 0 Instancia en lo Civil y Comercial 2o Nominación, 
Secretaría a cargo del Dr. Carlos Martín Jalif, en los 
autos caratulados: "Pardo, Mauricio Aníbal c/Rico, Su
sana Patricia; Salvatierra, Miriam Beatriz; Garamendi, 
Lorena Guadalupe y/o cualquier otro ocupante s/Suma- 
rio: Cobro de Pesos", Expte. N° 438.405/13, cita a la 
Sra. Mirian Beatriz Salvatierra para que dentro de 6 
(seis) días a partir de la última publicación comparezca 
a hacer valer derechos, bajo apercibimiento de designar
les Defensor Oficial Civil para que la represente en el 
juicio (art. 343 - 2da. parte del C.P.C.C). Publíquese 
por 3 días en el Boletín Oficial y diario de circulación 
masiva de la provincia de Salta. Salta, 26 de Noviembre 
de 2014. Dr. Carlos Martín Jalif, Secretario.

Imp. $ 210,00 e) 04 al 09/12/2014

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 100045341 F. N° 0001-60822

Inversiones GV S.R.L.

Socios: Martín Rafael Valdés, argentino, D.N.I. N° 
29.337.167, C.U.I.T. N° 23-29337167-9, nacido el 20- 
08-1.982, contador público nacional, domiciliado en 
Deán Funes N° 835, oficina 4, de esta ciudad; y Lucia

Segon Rodríguez, argentina, D.N.I. N° 31.338.965, 
C.U.I.T. N° 27-31338965-6, nacida el 16- 05-1.985, 
diseñadora grafica, domiciliada en calle Las Grullas N° 
215 Barrio El Tipal, de esta ciudad, casados entre sí en 
primeras nupcias.

Instrumento de Constitución: Contrato de consti
tución de S.R.L., de fecha 19-11 -2.014, con firma certi
ficada por el Escribano de esta ciudad Carlos Ignacio 
Trogliero Torres.
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Denominación: "Inversiones GV S.R.L."

Domicilio Social: Deán FunesN ° 835, oficinaN0 4,
de esta ciudad.

Plazo de Duración: 99 años, contados desde la fe
cha de inscripción en el Registro Público de Comercio.

Objeto Social: La sociedad tiene por objeto realizar
por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, en
el país y/o en el extranjero, las siguientes actividades:
Tareas de preimpresión, comprendiendo toda tarea grá
fica que forma parte de los trabajos previos a la impre
sión (tipografía, offset, litografía, tampografia, flexografia,
calcografía, xerografía, serigrafía, impresión digital, im
presión por láser, etc), realizada en manual o utilizando
medios tecnológicos existentes; tareas de impresión, de
texto o imágenes por cualquier sistema o procedimiento
existente en la actualidad o que puedan existir, tipogra
fía, offset, huecograbado, rotograbado, litografía,
tampografia, flexografia, calcografía, xerografía, serigrafía,
im presión d ig ital, im presión láser, etc; tareas de
postimpresión, comprendiendo todas aquellas tares y
trabajos que deben realizarse a partir de la impresión,
para la terminación de trabajos, como ser encuadema
ción, manual o mecanizada, en cualquiera de sus for
mas, rústica, cartoné, telas, plástico, pasta, cuero, etc.,
intercalación de pliegos, manual o mecanizada, compa
ginación e intercalación de impresos y realización en
general de todo tipo de trabajo necesario en la termina
ción antes de sus entrega al cliente, efectuadas por cual
quier procedimiento o sistema, sobre papel, cartón y
sus derivados, tela, plástico, capas, y todo otro mate
rial utilizable a tal fin y posible de ser impreso, pelícu
las, soporte óptico o magnético o informático, DVD,
CD, disckettes, casettes, etc, o cualquier otra materia
de revista, libros, diarios, folletos, fascículos, talona
rios, formularios simples o continuos, y toda clase de
caracteres, dibujos o imágenes en general, en uno o más
colores, ya sea que se trate de publicaciones diarias,
semanales o mensuales.

Capital Social: Pesos Trescientos Cincuenta Mil ($
350.000), dividido en Trescientas Cincuenta (350) cuo
tas de capital de Pesos Mil ($ 1.000) cada una, total
mente suscriptas por cada uno de los socios, de acuerdo
al siguiente detalle: Martín Rafael Valdés, la cantidad de
Doscientas Treinta y Un (231) cuotas de capital de
valor nominal Pesos Mil ($ 1.000) cada una y que hacen
un total de Pesos D oscientos Treinta y Un Mil ($
231.000); y Lucia Segon Rodríguez, la cantidad de Ciento

Diecinueve (119) cuotas de capital de valor nominal
Pesos Mil ($ 1.000) cada una y que hacen un total de
Pesos Ciento Diecinueve Mil, ($ 119.000).- Las cuotas
se integran en dinero en efectivo hasta un veinticinco
por ciento, y el saldo debe ser integrado en un plazo
máximo de dos años a contar del día de hoy.- Cada cuota
da derecho a Un Voto.

Órgano de Administración, Representante Legal y
Órgano de Fiscalización: La dirección, administración y
representación legal o de los negocios sociales, será ejer
cida por un Gerente, socio o no, quien durará en sus
funciones durante el plazo de vigencia de la sociedad,
pudiendo ser removido por Acta de Reunión de Socios,
y quien obligará a la sociedad con su sola firma.- El
Gerente deposita en la sociedad en concepto de garantía
la suma de Pesos Cinco Mil ($ 5.000).

Designación de Gerente: Martin Rafael Valdés, quien
acepta el cargo y constituye domicilio especial en calle
Deán Funes N° 835, oficina N° 4, de esta ciudad.

Fecha Cierre del Ejercicio: 31 de Julio de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 03/12/2014. Dra.
G  Vanessa Liverato, Secretaria.

Imp. $ 176,00 e) 05/12/2014

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100045288 F. N° 0001-60785

Instituto CENESA

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

CENESA SA convoca a socios a Asamblea Extraor
dinaria a realizarse el día 17/12/2014 a hs 12.00 en
Zabala N° 432 para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA  

1) Lectura y consideración del Acta anterior

2) Tratamiento de la propuesta de compra de la
propiedad Zabala N° 442, sección DM 48 Parcela 12
C. Cat. 107766 departamento Capital.

3) Designación de dos Accionistas para firmar el
acta.

Nicolás G ian za n ti
Vice-Presidente

Imp. $ 150,00 e) 04 al 09/12/2014
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O.P. N° 100045193/100045192 F. N° 0001-60687 

La Veloz Hoteles SA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

Convocase, de conformidad con el establecido en 
el Estatuto Social y en la Ley de Sociedades Com er
ciales, a los señores accionistas a Asam blea General 
O rdinaria y Extraordinaria, que se celebrarán el día 
22 de Diciembre de 2014, a las 10:00 horas en prime
ra convocatoria, y a las 11:00 horas del mismo día en 
segunda convocatoria, para el caso de no reunirse el 
quórum correspondiente, cualquiera sea el número 
de accionistas presentes, en el dom icilio de calle 
Balcarce N° 252 de la ciudad de Salta, Provincia del 
mismo nombre, a los efectos de considerar y resolver 
el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Designación de dos accionistas para firmar el 
acta.

2. Ratificación de la aprobación de Estado de situa
ción patrimonial, Estado de resultados, Estado de evo
lución del patrimonio neto y estado de flujo de efectivo, 
notas y cuadros anexos correspondientes a los ejerci
cios finalizados al 31 de diciembre de 2005, de 2006, de 
2007 y de 2008.

3. Tratamiento y aprobación de Estado de situación 
patrimonial, Estado de resultados, Estado de evolución 
del patrimonio neto y estado de flujo de efectivo, notas 
y cuadros anexos correspondientes al ejercicio finaliza
do el 31.12.2009.

4. Tratamiento y aprobación de Estado de situación 
patrimonial, Estado de resultados, Estado de evolución 
del patrimonio neto y estado de flujo de efectivo, notas 
y cuadros anexos correspondientes al ejercicio finaliza
do el 31.12.2010.

5. Tratamiento y aprobación de Estado de situación 
patrimonial, Estado de resultados, Estado de evolución 
del patrimonio neto y estado de flujo de efectivo, notas 
y cuadros anexos correspondientes al ejercicio finaliza
do el 31.12.2011.

6. Tratamiento y aprobación de Estado de situación 
patrimonial, Estado de resultados, Estado de evolución 
del patrimonio neto y estado de flujo de efectivo, notas

y  cuadros anexos correspondientes al ejercicio finaliza
do el 31.12.2012.

7. Tratamiento y aprobación de Estado de situación 
patrimonial, Estado de resultados, Estado de evolución 
del patrimonio neto y  estado de flujo de efectivo, notas 
y  cuadros anexos correspondientes al ejercicio finaliza
do el 31.12.2013.

8. Cambio de política contable de valuación de bie
nes de uso a partir del ejercicio 2.014.

9. Ratificación de aumentos de capital aprobados 
oportunamente por Asamblea.

10. Tratamiento y  aprobación de capitalización de 
aportes de accionistas.

11. Modificación del Estatuto en su Art primero: 
Cambio de denominación social.

12. Ratificación de la modificación del Estatuto en 
su Art sexto del 23.06.2000: Acciones.

13. Ratificación de las modificaciones del Estatuto 
en su A rt quinto: C apita l social del 29 .12.2000, 
2 9 .12 .2001 , 2 7 .1 2 .2 0 0 2 , 19 .01 .2005  (h as ta  $ 
2.571.014)

14. M odificación del Estatuto en su A rt quinto: 
Capital social, por últim os aum entos por capitali
zaciones.

15. Ratificación de la modificación del Estatuto del
14.11.2003 en su Art décimo segundo: Directorio.

16. Ratificación de la modificación del Estatuto del
14.11.2003 en su Art décimo sexto: Sindicatura del 
14.11.2003.

17. Fijación del número de Directores y  designación 
de los Directores.

18. Designación de síndico titular y  suplente.

19. T ratam iento  de H onorarios D irectores y  

Síndicos

20. Determinación de sede social.

21. Aprobación de texto reordenado del Estatuto.

22. Aprobación de gestión de personal gerencial 
operativo y  staff.

23. Aprobación de gestión de directores y  síndicos
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24. Autorizaciones para gestión de inscripciones
correspondientes.

Nota: Los señores accionistas deberán remitir su
correspondiente comunicación de asistencia a las Asam
bleas en el domicilio de Balcarce 252 de la ciudad de
Salta, hasta tres días hábiles antes de su realización (art.
238 LS) como así, en el caso de invocar poderes regis
trarlos con antelación debida y presentarlos con firma
certificada.

M eir Levin
Pablo  F ederico  Levin

Imp. $ 500,00 e) 02 al 09/12/2014

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100045336 F.N° 0001-60820

Borigen Betzel SRL

Designación Socio G eren te

Por Acta de Reunión de Socios N° 75 de fecha 24/
10/14, la firma designa como Socios Gerentes de la mis
ma a los Sres. Gustavo Daniel Betzel, DNI N° 17.204.400
y Raúl Femando Borigen, DNI N° 16.883.894, quienes
aceptan expresamente el cargo conferido y constituyen
domicilio especial en calle Belgrano N° 839 de esta ciu
dad de Salta.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 01/12/2014. Dra.
G  Vanessa Liverato, Secretaria.

Imp. $ 80,00 e) 05/12/2014

O.P. N° 100045299 F. N° 0001-60797

La Provisión S.R.L.

Designación de G erente y Modificación
de C ontrato

Según Acta N° 8 del día 20 de noviembre de 2.014,
se reúnen los socios de La Provisión S.R.L., Elena
Raquel Pérez, DNI N° 11.080.623, con CUIT N° 27-
11.080.623-5, argentina, de profesión Abogada, con
domicilio en Avda Belgrano N° 328, de la ciudad de
S a lta  y la S rta  A ndrea  R aquel L laya , D N I N°
31.904.062, con C U ITN ° 27-31.904.062-0, Argenti
na, soltera, de profesión Contador Público, con domi

cilio en Avda Belgrano N° 328 de Salta, con el objeto
de constituir domicilio legal en la provincia de Salta y
fijar sede social en Avda Belgrano n° 328 de la ciudad
de Salta. Asimismo, se designa como gerente al Sr
Leonardo Llaya, DNI N° 30.221.849 y CUIT N° 20-
30.221.849-9 quien acepta el cargo, constituye domi
cilio especial en Avda Belgrano N° 328 de la Ciudad de
Salta y una garantía de $ 5.000 (Pesos Cinco Mil), por
lo que la clausula primera queda redactada de la si
guiente manera:

Primera: "Denominación y Domicilio": la sociedad
se denominara "La Provisión SRL", constituyendo su
domicilio legal en la provincia de Salta, pudiendo trasla
dar el mismo si así lo consideran sus socios para el
mejor desarrollo de las actividades correspondientes a
su objeto social. Podrá establecer sucursales o agencias,
depósitos y locales en cualquier lugar del territorio na
cional o en el extranjero. Asimismo fijan la nueva sede
social en Avda Belgrano n° 328 de la ciudad de Salta.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 03/12/2014. Dra.
G  Vanessa Liverato, Secretaria.

Imp. $ 92,00

O.P. N° 100045224

e) 05/12/2014

F.N° 0001-60713

C ardero  A rgentina S.A.

Edicto de Reducción de C apital

Publicación de acuerdo con el a rt. 204 y 83 inc. 3
Ley 19.550 y 22903

Los socios de Cardero A rgentina SA decidieron
en reunión de asamblea extraordinaria n° 81, de fecha
2 de mayo de 2014: 1- R educir el capital social d    
Cardero Argentina SA en la sum a de $ 28.000.000,--
, llevándolo de la suma de $ 36.000.000,— a la suma
de $ 8.000.000,—. Siendo la composición accionaria
la siguiente: Cardero Resource Corp. $ 7.999.900,—
Y Hendrik Van Alphen $ 100,—. 2-Reformar el artí
culo quinto del Estatuto Social para adecuarlo al nue
vo monto del capital social. Por unanim idad se apro
bó la m odificación del artículo quinto del Estatuto
Social, quedando redactado el mismo de la siguiente forma:

"Artículo Quinto: Capital Social - Acciones: el ca
pital social se fija en la suma de pesos ocho millones ($
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8.000.000,00.-) representado por ochenta mil (80.000) 
acciones ordinarias, nominativas no endosables de va
lor nominal $ 100 cada una, clase "A" con derecho a 
cinco votos por acción, las que se hallan totalmente 
suscriptas. El capital social puede ser aumentando por 
decisión de asamblea ordinaria hasta el quíntuplo de su 
monto, conforme el artículo 188 de la ley 19.550. La

asamblea sólo podrá delegar en el Directorio la época de 
emisión, forma y condiciones de pago. Dicha resolu
ción se publicará e inscribirá."

A lfred o  M in h on do
Apoderado 

Cardero Argentina S.A.

Imp. $ 240,00 e) 03 al 05/12/2014

Sección GENERAL
ASAMBLEAS
O.P. N° 400005712 F. N° 0004-04003

C entro  Vecinal P atric ia  H eitm an - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Normalizadora del Centro Vecinal 
Patricia Heitman, convoca a sus asociados a la Asam
blea General Ordinaria, que se llevara a cabo el día 13 de 
diciembre de 2014 a hs. 16 en la sede del centro Vecinal 
sita en Manzana C Lote 13 para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de Autoridades.

Francisca Edith Lucero
Comisión Normalizadora 

Imp. $40 ,00  e) 05/12/2014

O.P. N° 100045340 R. s/c N° 100005338

C entro  Vecinal B arrio  Ferroviario  
O scar G ustavo Q uin tana - Salta

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Centro Vecinal Barrio Ferroviario Oscar Gustavo 
Quintana, de esta ciudad de Salta convoca a los señores 
vecinos a  asamblea general extraordinaria a celebrarse el 
día Sábado 20 de Diciembre de 2.014, a horas 16,00, en 
el domicilio de Avda. Juan B. Justo N° 350 - "Escuela 
20 de Febrero" de esta ciudad de Salta, para tratar lo 
siguiente

ORDEN DEL DIA 

Io Elección de autoridades

D ra. M aría G ab riela  C ham a  
Interventora, designada por resolución 

ministerial N° 826/14 
Sin Cargo e) 05/12/2014

O.P. N° 100045335 F. N° 0001-60818

C entro  Vecinal del B arrio  Olivos - Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Centro Vecinal del Ba
rrio Olivos, de acuerdo a lo establecido en su Estatuto 
Social, convoca a la Asamblea General Ordinaria que se 
realizara el día 29 de diciembre, a Hs. 21:00 en el domi
cilio de la institución, Avda. La Plata Manz 232 lote 4, 
a fin de dar tratamiento al siguiente

ORDEN DEL DIA

1 °) Lectura del Acta de Asamblea anterior.

2o) Lectura y consideración de la Memoria, Inven
tario, Balance General e Informe del Órgano de Fiscali
zación correspondiente al Ejercicio del Año 2012 - 2013 
y 2013-2014

3o) Renovación total de Comisión Directiva por 
cumplimiento de mandato.

4°) La asamblea se realizara a la hora fijada con los 
socios presentes.

M olina M anuel E.
Presidente

Imp. $40,00 e) 05/12/2014

O.P. N° 100045331 F. N° 0001-60811

C entro Vecinal Villa B elgrano - Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Centro Vecinal Villa 
Belgrano, conforme lo establecido en su Estatuto So
cial, convoca a todos los Socios Activos de la Institu
ción, a la Asamblea General Ordinaria, que se realizará 
el día 10 de Enero de 2015, a hs. 11.00, en su Sede Soc¡al
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sita en calle Vicente LópezN° 1560 de esta Ciudad a fin
de dar tratamiento al siguiente

ORDEN DEL DIA

1. Lectura y consideración del Acta Anterior.

2. Lectura y consideración de la Memoria, Inventa
rio, Balance del Ejercicio al 31 de Diciembre de 2014 e
Informe del Órgano de Fiscalización.

3. Renovación total de Autoridades.

4. Designación de dos (2) socios para la firma del
Acta.

Nota: Transcurridos treinta (30) minutos después
de la hora fijada para el inicio de la Asamblea, la misma
sesionará con el número de socios presentes.

V icen te  P atr ic io  Subia
Secretario

  C arlos Z apana
Presidente

Imp. $40 ,00  e) 05/12/2014

O.P. N° 100045327 F.N ° 0001-60809

Federación de C entros Vecinales de la Provincia
de Salta (Fe.Ce.Ve.S.)

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Federación de Centros
Vecinales de la provincia de Salta (Fe.Ce.Ve.S.), confor
me lo establecido en su Estatuto Social, convoca a to
dos los Delegados de la Institución (Titulares y Suplen
tes), de los Centros Vecinales Federados, a la Asamblea
General Ordinaria, que se realizará el día 10 de Enero de
2015, a hs. 19.00, en la Sede Social sita en calle 20 de
Febrero N° 780 de esta ciudad a fin de dar tratamiento al
siguiente

ORDEN DEL DIA

1. Lectura y consideración del Acta Anterior.

2. Lectura y consideración de la Memoria, Inventa
rio, Balance del Ejercicio al día 31 de Diciembre de 2013,
y al 31 de Diciembre de 2014 e Informe del Órgano de
Fiscalización.

3. Renovación total de Autoridades.

4. Designación de dos (2) socios para la firma del
Acta.

Nota: Transcurridos treinta (30) minutos después
de la hora fijada para el inicio de la Asamblea, la misma
sesionará con el número de socios presentes.

A drián  Z apana
Secretario

E m ilio  G u tiér rez
Presidente

Imp. $ 40,00 e) 05/12/2014

O.P. N° 100045305 F. N° 0001-60802

C lub A tlético San Pedro  - Los Toldos - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Club Atlético San Pedro - Los Toldos - convoca
a Asamblea General Ordinaria el día 20 de diciembre de
2014, a Hs. 18:00, en la sede social del Club, sito en
calle: Av. Cbo. José L. Ramírez s/n, para tratar el si
guiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta Anterior.

2.- Razones por las cuales se convoca a Asamblea
fuera de término estatuarios.

3.- Lectura y consideración memoria y Balance
General.

4.- Poner en consideración el informe del órgano de
fiscalización.

5.- Elección nuevas autoridades de la Comisión Di
rectiva.

A b el C a n d ela r io  C oca
Presidente

Imp. $40 ,00  e) 05/12/2014

O.P. N° 100045296 F. N° 0 0 0 1 - 6 0 7    

Unión de R ugby de Salta

ASAMBLEA ORDINARIA

Se fija el día 19/12/14 a horas 19:30 en primera
convocatoria, la Asamblea Ordinaria de esta Unión de
Rugby de Salta, con el siguiente

ORDEN DEL DIA

* Aprobación del Acta anterior.

* Aprobación de la gestión del año 2014.
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* Consideración de Memoria, Balance del Ejercicio 
e Informe del Órgano de Fiscalización.-Año 2013-2014.

* Renovación Total del Consejo Directivo.

* Designación de dos miembros para la firma del 
Acta.

Se recuerda a los clubes convocados, que el quórum 
de la Asamblea para deliberar válidamente es de la mitad 
más uno de los clubes afiliados a esta unión a la hora 
fijada en esta convocatoria. Transcurrido una hora de la 
convocatoria la Asamblea podrá sesionar con cualquier 
número de delegados presentes.

Marcelo Martínez 
Secretario

Imp. $40,00 e) 05/12/2014

O.P. N° 100045285 F. N° 0001-60781

A lianza F rancesa de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad a lo estipulado por el Estatuto de 
nuestra institución, la Asamblea General Ordinaria se 
realizará el día 30 de diciembre de 2014 a hs. 19,00, en 
el domicilio de calle Santa Fe 20 de esta ciudad a los 
efectos de considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1. Lectura y consideración de Memoria, Balance 
General, Informe de Órgano de Fiscalización.

2. D esignación de dos socios para suscribir el 
Acta.

A na L u crecia  Boso 
Secretaria 

P h ilip p e  G arcin  
Presidente

Imp. $ 80,00 e) 04 y 05/12/2014

AVISO GENERAL

O.P. N° 100045297 F. N° 0001 -60792

Consejo Profesional de Ciencias 
Económ icas de Salta

RESOLUCION GENERAL N° 2.353

Salta, 25 de Noviembre de 2014

VISTO:

La aprobación de la Resolución Técnica N° 36 so
bre "Normas contables profesionales: Balance Social", 
y la aprobación de la In terpretación  N° 6 sobre 
"Auditoría o revisión del Balance Social", del Consejo 
E m isor de N orm as de C on tab ilidad  y A udito ría  
(CENCyA) por parte de la Federación Argentina de 
Consejos Profesionales de Ciencias Económicas;

La necesidad de establecer el encuadre que corres
ponde a los Informes referidos al Balance Socio Am
biental, para el pago del Derecho de Certificación de 
Firmas;

Lo dispuesto por el Artículo 24 de la Ley Nacional N° 
20.488, que autoriza a los Consejos Profesionales confor
me a las leyes que reglamentan su ejercicio a percibir dere
chos, entre los que se incluye el de Certificación de Firmas, 
situación que en la Provincia de Salta es homologada por el 
inciso e) del Artículo 85 de la Ley N° 6.576;

Lo normado por el inciso k) del Artículo 3o de la 
Ley N° 6.576, que establece que el Consejo Profesional 
para el cumplimiento de sus fines tendrá la atribución 
de fijar el monto de los Derechos de Certificaciones;

Lo establecido por el Artículo 46 de la Ley N° 4.582, 
en igual sentido a  lo antes expuesto; y

CONSIDERANDO:

Que es necesario dictar normas complementarias 
para los casos en que se tramita la legalización de infor
mes referidos al Balance Socio Ambiental;

Que del análisis efectuado, resulta adecuado que esta 
clase de actuaciones profesionales sean clasificadas como 
del Tipo "A", a los fines del pago del Derecho de Certifi
cación de Firmas, debiendo abonar el mínimo valor esta
blecido para el mencionado tipo de actuaciones;

Que, adicionalmente a lo antes expuesto, se presen
tan casos de informes referidos al Balance Socio Am
biental de comitentes, cuyas actuaciones profesionales 
se clasifican como del Tipo "C", a los fines del pago del 
Derecho de Certificación de Firmas, debiendo abonar el 
valor establecido para dicha categoría;

Que es voluntad de este Consejo Profesional con
tribuir a la reducción del costo para los comitentes

Por Todo Ello

El Consejo D irectivo de Consejo Profesional 
de Ciencias Económ icas de Salta

RESUELVE:
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Artículo Io: Dejar establecido que a los fines del 
pago del Derecho de Certificación de Firmas, cuan
do se presenten Informes referidos al Balance Socio 
A m biental, los mism os serán clasificados como A c
tuaciones P rofesionales T ipo "A" y cada uno de 
ellos abonará en concepto de D erecho de C ertifica
ción de Firmas el valor m ínim o establecido para di
cha categoría.

Artículo 2o: Dejar establecido que a los fines del 
pago del Derecho de Certificación de Firmas cuando se 
presenten Informes referidos al Balance Socio Ambien
tal de comitentes cuyas actuaciones profesionales se

clasifican como del Tipo "C", cada uno de ellos abonará 
en concepto de Derecho de Certificación de Firmas el 
valor establecido para dicha categoría.

Artículo 3o: La presente Resolución General entra
rá en vigencia a partir del día 26 de Noviembre de 2.014.

Artículo 4o: Publicar, dar a conocimiento de los 
profesionales matriculados, copiar y archivar.

Cr. D ante D aniel A m ador  
Secretario CPCES 

Cr. O scar A rtu ro  B riones  
Presidente CPCES 

Imp. $160 ,00  e) 05/12/2014

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100045343

Saldo anual acumulado $ 842.399,20

Recaudación
Boletín del día 04/12/14 $ 5.666,10

Total recaudado a la fecha $ 848.065,30

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400005713

Saldo anual acumulado $ 189.983,00

Recaudación
Boletín del día 04/12/14 $ 790,00

Total recaudado a la fecha $ 190.773,00

/  \
AVISO IMPORTANTE

Se recuerda a los Organismos Públicos que utilizan nuestros servicios por el Sistema 
“Valor al Cobro”, que a partir del 01/08/13 se recepcionará por Mesa de Entrada 
los Expíes, hasta horas 13:00 hs. y se comunica la Disposición N° 167/13.

Email: boletindptocontable@salta.gov.ar

mailto:boletindptocontable@salta.gov.ar
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA.
Secretaría General de la  Gobernación. 

Dirección General de Boletín Oficial.

Boletín Oficial
PROVINCIA DE SALTA

POLÍTICA DE LA CALIDAD

El Boletín Oficial de la Provincia de Salta, con el objeto de satisfacer las 
necesidades y expectativas de la sociedad y de sus usuarios, respecto de la 
publicidad de los actos administrativos emanados del Gobierno de la 
Provincia y de todo otro acto que por ley debe publicarse, asume el 
compromiso de:

■ Garantizar índices óptimos de calidad en los servicios brindados, 
asegurando la satisfacción de sus usuarios y de toda la sociedad en el 
acceso a la información pública.

■ Mejorar de manera continua el Sistema de Gestión de Calidad y gestionar 
los recursos necesarios para ello.

■ Promover la capacitación y formación continua de sus recursos 
humanos, en términos de conocimientos y habilidades, con el objeto de 
lograr un mejor desempeño de su trabajo.

■ Promover la modernización tecnológica y el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación para lograr un mayor conocimiento y 
participación por parte de la sociedad.

Salta, Noviembre de 2012  
Aprobado por Disposición N' 082/12

Dr. Luis María Zone Lardies
DIRECTOR GENERAL 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010
CAPITULO IV

De las Publicaciones; Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:
Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben encontrarse en forma

correcta y legible¡ a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como asi también debidamente foliados
y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del
horario de atención al público. Los qué no.se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos
públicos se efectuará tan pronto como sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a
las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago
y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las
cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7o) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación
vigente (Art. 8o).

Art. 8°- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos
los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 90.- La primera publ icación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará “Fe de
Errata” sin cargo, caso contrario se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, fotocopias, copias
digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Articulo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.-Suscripciones con cargo
El Boletín Oficiál sé distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del

importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción,
comenzará a aplicarse el primer dla hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento dé la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda manifestar, su
continuidad ó no con el servicio prestado, b) Cuando'un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción
deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

• Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín Oficial” y

“Erjtregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde
se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en
for¿na independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

' Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
i Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
< a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma sintetizada, c)

Arfexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación contenida en Tomos de Anales de
Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que
est£n disponibles.

 
 

A -

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas las

SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, como así
también las ediciones anteriores (2004 - 2006) y  un índice Temático y Numérico de Leyes

Provinciales (1980 - 2005), a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de
búsqueda, com o así también a  los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de información.

Página Web: www.boletinoficiaIsalta.gov.ar
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